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NUESTRO COMPROMISO CON  

LOS NIÑOS Y NIÑAS DE COSTA RICA 
 
 
 
 
Costa Rica es un país que siempre ha mirado alto y concebido grandes aspiraciones de desarrollo 
humano y progreso económico para toda su población.  Desde sus primeros pasos como república 
independiente asignó un valor supremo a la educación y formación de las personas, sin distingos de 
ninguna clase, siendo ésta una de las grandes decisiones que resuenan con mayor fuerza en la solidez 
de nuestras instituciones que forjan desarrollo socioeconómico y convivencia ciudadana.  
 
Gracias al enriquecedor avance en todas las áreas de conocimiento, hoy día contamos con diversas 
oportunidades de honrar y refrendar esta visión de desarrollo, en la que, ciertamente, la inversión en 
la primera infancia es pieza angular y altamente diferenciadora de la calidad de la formación de 
nuestra ciudadanía y, por ende, del devenir de la nación.  
 
Reconocemos en la primera infancia la etapa de la vida en la que se construyen las capacidades 
cognitivas y socioemocionales de las personas, que son las que, en gran medida, establecen las bases 
del aprendizaje de casi todas las habilidades, destrezas y actitudes para la vida. Es una etapa fecunda 
en la que se debe fraguar el pleno goce de los derechos de generaciones enteras, por tanto, merece 
los mejores esfuerzos del país.  
 
En este sentido, nuestra Administración ha elaborado la presente Política Nacional de Atención a la 
Primera Infancia, en la que se articulan instituciones, recursos y acciones que deben llevarse a cabo 
para garantizar la atención y protección integral de las niñas y niños. La Comisión de Primera 
Infancia que instaura el Consejo de la Niñez y la Adolescencia será la encargada de impulsar esta 
política por los próximos cinco años. 
 
Es responsabilidad del Estado asegurar que las virtudes y beneficios propios de la globalización y la 
sociedad del conocimiento sean promotores de sociedades inclusivas, en las que el acceso a sus 
oportunidades permita elevar la calidad de las habilidades de nuestra población y superar la tragedia 
histórica que constituye la desigualdad social que caracteriza a toda la región latinoamericana y que 
también afecta a nuestro país.  
 
Con esta política pública abonamos de manera decisiva a la convivencia ciudadana, a la justicia 
social y al desarrollo democrático de Costa Rica. 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 

Presidente de la República 
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El país ha avanzado 
de manera significa-
tiva en la definición 
de un marco norma-
tivo de protección y 
promoción de los de-
rechos de la niñez y 
la adolescencia.  La 
suscripción de la 
Convención de los 
Derechos del Niño, la 
aprobación del Códi-
go de la Niñez y la 
Adolescencia y con-
secuentemente la 
constitución del Con-
sejo Nacional de Ni-
ñez y Adolescencia 
(con representación 
interinstitucional y la 
participación de las 
altas jerarquías y  re-
presentantes de socie-
dad civil), así co-mo 
la aprobación de la 
Política Nacional de 
Niñez y Adolescencia 
y el proceso de elabo-
ración de su Plan de 
Acción, son sin duda 
pasos importantes pa-
ra garantizar el desa-
rrollo integral de la 
niñez costarricense. 
Más allá de estos 
avances, también es 
necesario reconocer 
que a pesar que la 
institucionalidad pú-
blica de forma directa 

o complementaria a-
tiende a la niñez y la 
adolescencia en las 
diferentes etapas de 
su desarrollo, aún  se 
registran vacíos sig-
nificativos en la aten-
ción integral, integra-
da y coordinada de la 
institucionalidad de 
acuerdo a las necesi-
dades específicas en 
cada una de las eta-
pas de desarrollo: pri-
mera infancia, etapa 
escolar y adolescen-
cia. 
La PNNA establece 
el marco estratégico 
orientador de políti-
cas, pero se ha de-
mostrado que en la 
práctica se requieren 
de políticas especí-
ficas que atiendan las 
necesidades concretas 
de la niñez en cada 
una de las etapas del 
desarrollo.  De esta 
manera, se reconoce 

la necesidad de desa-
rrollar, implementar 
una política pública 
que refleje el compro-
miso y acción efecti-
va y coordinada del 
Estado costarricense 
para atender las nece-
sidades de desarrollo 
integral de la Primera 
Infancia. 
Esto por cuanto se re-
conoce que “los efec-
tos de lo que ocurre 
durante el período de 
embarazo y los pri-
meros años de vida 
de un ser humano 
suelen ser duraderos 
y en algunos casos, 
permanentes.  
Durante el último tri-
mestre de gestación y 
hasta los tres años de 
vida se desarrollan 
muchas de las estruc-
turas del cerebro y se 
establece todo un sis-
tema de intercone-
xiones esenciales pa-
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ra su correcto funciona-
miento y el de todo el 
sistema nervioso central.  
(…) Lo que los niños(as) y 
niñas aprenden durante los 
primeros años va a deter-
minar en gran medida tanto 
su desempeño en la escuela 
primaria como los logros 
intelectuales, sociales y la-
borales a lo largo de su vi-
da. (UNICEF: Estado mun-
dial de la infancia:2001) 
El instrumento que se pre-
senta es reflejo de un es-
fuerzo conjunto interinsti-
tucional e intersectorial, con 
la participación también de 
diversos actores, para crear, 
por primera vez en la histo-
ria de Costa Rica, una 
Política para la Primera 
Infancia.  Se aspira a que la 
articulación efec-tiva y 
coordinada entre sec-tores y 
entidades, logre me-joras 
significativas en los 
procesos de planeación es-
tratégica de las acciones di-
rigidas a la primera infan-
cia, en la priorización de la 
inversión, en la ampliación 
de la cobertura y en la me-
jora de la calidad de los 
programas existentes. 
Costa Rica, dispone de una 
robusta oferta institucional 
y de servicios hacia la 
niñez, cuyo acceso uni-
versal está garantizado tanto 
por la normativa nacional 
como internacional; sin em-
bargo, en relación con la 

primera infancia se hace 
necesario afinar, precisar y 
mejorar los servicios exis-
tentes y desarrollar algunas 
estrategias adicionales que 
permitan generar más y me-
jores oportunidades de desa-
rrollo integral y cumpli-
miento de derechos para es-
ta población. 
Esta  Política fue elaborada 
considerando al niño y la  
niña como eje central de és-
ta; por tanto, desde esta 
perspectiva,  se toman en 
cuenta las diversas sub 
etapas por las que pasan las 
personas menores de 8 años 
de  edad, y cada una de ellas 
se aborda en forma integral, 
incorporando los entornos 
en los que ellos y ellas se 
desenvuelven, los cuales re-
presentan factores claves 
que inciden en su desarrollo 
y en el cumplimiento de sus 
derechos. 
Para la política se han defi-
nido también un conjunto 
de estrategias que facilitan 
la operacionalización de los 
cometidos de cada una de 
ellas. Estas estrategias no 

son exhaustivas, pero ofrecen 
un panorama de lo que se re-
quiere para cumplir las polí-
ticas; algunas de ellas ya for-
man parte de las responsabili-
dades y del quehacer del Esta-
do, otras deberán crearse para 
asegurar del cumplimiento de 
la Política. 
Con la participación de repre-
sentantes institucionales de las 
entidades directamente involu-
cradas en la atención de la 
primera infancia (incluyendo la 
etapa preconcepcional) se defi-
nieron prioridades, establecier-
on las estrategias de implemen-
tación, tomando como base la 
oferta institucional actual pero 
sobre todo, lo que el país debe-
rá emprender para garantizar el 
desarrollo integral de la prime-
ra infancia. 
La Política atiende lo 
establecido por el Comité de 
los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas en su obser-
vación general número 7 
(2005) en la que se señala la 
responsabilidad de los Estados 
parte de “contribuir a la rea-
lización de los derechos de 
todos los niños(as) pequeños 
mediante la formulación y 
promoción de políticas, leyes, 
programas, prácticas, capacita-
ción profesional e investiga-
ción globales centrados especí-
ficamente en los derechos de la 
primera infancia”. 
Asimismo, responde a los 
compromisos asumidos por la 
Administración Solís Rivera en 
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Características de la Primera Infancia 
(Comité de los Derechos del Niño, 2005,  Observación N° 7) 

 

a) Los niños pequeños atraviesan el periodo de más rápido crecimiento y cambio de todo su 
ciclo vital, en términos de la maduración del cuerpo y sistema nervioso, de movilidad 
creciente, de capacidad de comunicación y aptitudes intelectuales, y de rápidos cambios de 
intereses y aptitudes. 

b) Los niños pequeños crean vínculos emocionales fuertes con sus padres y otros cuidadores, de 
los que necesitan recibir cuidado, atención, orientación y protección, que se ofrezcan de 
maneras que sean respetuosas con su individualidad y con sus capacidades cada vez mayores. 

c) Los niños pequeños establecen importantes relaciones con niños de su misma edad, así como 
con niños más jóvenes y mayores.  Mediante estas relaciones aprenden a negociar y coordinar 
actividades comunes, a resolver conflictos, a respetar acuerdos y a responsabilizarse de otros 
niños. 

d) Los niños pequeños captan activamente las dimensiones físicas, sociales y culturales del 
mundo en que viven, aprendiendo progresivamente de sus actividades y de sus interacciones 
con otras personas,  ya sean niños o adultos 

e) Los primeros años de los niños pequeños son la base de su salud  física y mental, de su 
seguridad emocional, de su identidad cultural y del desarrollo de sus aptitudes. 

f) Las experiencias de crecimiento y desarrollo de los niños pequeños varían de acuerdo con su 
naturaleza individual, sexo, condiciones de vida, organización familiar, estructuras de 
atención y sistemas educativos. 

g) Las experiencias de crecimiento y desarrollo de los niños pequeños están poderosamente 
influidas por creencias culturales acerca de cuáles son las necesidades y  trato idóneo y acerca 
de la función activa que desempeñan en la familia y la comunidad. 

 

*Niño aplica para niña y niño.  

el Plan Nacional de Desar-
rollo, en el que establece el 
compromiso de aumentar la 
cobertura en el nivel inte-
ractivo II del preescolar 
(niños y niñas de 4 años y 

tres meses), pasando de un 
63% en el 2014 a un 69,5% 
en el 2018.  Con respecto a 
la Red Nacional de Cuido, 
se señala que actualmente 
los servicios para la primera 

infancia cubren cerca de 
13.507 niños y niñas y se 
espera que al final de la 
Administración se logre am-
pliar la cobertura a 18.600 ni-
ños y niñas beneficiados.  
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En este apartado se analizan 
un conjunto de indicadores 
que permiten establecer cuál 
es la situación del país en 
relación con aquellos aspec-
tos  que se han establecido 
como determinantes para 
garantizar un desarrollo inte-
gral de la primera infancia. 
La información que se pre-
senta a continuación a mane-
ra de diagnóstico resumido, 
pretende establecer la línea 
de base que sustenta la defi-
nición de acciones estratégi-
cas que el Estado costarri-
cense debe emprender para 
atender de manera efectiva e 
integral a la primera infan-
cia.  Para ello, se tomaron 
datos del Censo y los re-
sultados de la Encuesta de 
Indicadores Múltiples por 
Conglomerados (MICS), am-
bos de 2011, así como  esta-
dísticas sistematizadas por la 
Caja Costarricense del Segu-
ro Social, el Ministerio de 
Salud, el  Programa Estado 
de la Nación, el Programa 
Estado de la Educación, en-
tre otros. 
De acuerdo con el Censo de 
Población del 2011, la pobla-
ción menor de 0-4 años era 
de 338.717 que corresponde 
al 7,87:%  de la población y 
el grupo de 5-9 años es de 
342.057, que corresponde a 

7,95%.  Según la Encuesta 
Nacional de Hogares del 
2011 señalaba que en el país 
se registraban un total de 
1.327.554 hogares de los 
cuales 147.516  (11%) son 
unipersonales y 1.180.038 te 
nían dos o más miembros 
(89%), de los cuales un 
25,9% contaban con niños o 
niñas menores de 6 años.   
Para el 2016, el total de 
hogares en condición de 
pobreza es 20,5% (ENAHO, 
2016). El 60,1% de los niños 
y niñas menores de 6 años 
(tres de cada 5) forma parte 
de hogares pobres o 
vulnerables y a esto se suma 
que el  41,2% de los 
niños(as) menores de 7 años 
reside en hogares con baja 
escolaridad. 
A la situación de pobreza, se  

II. Diagnóstico de la situación y 
condición de la Primera Infancia 
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suman otras limitaciones 
que colocan en situación de 
vulnerabilidad a la pobla-
ción menor de edad, como 
la condición de discapaci-
dad, étnica, migratoria, para 
citar algunos.  De acuerdo 
con el Censo 2011, el 
10,5% de la población re-
portó enfrentar algún tipo 
de discapacidad (para ver 
aún con los anteojos pues-
tos, para oír, para hablar, 
para caminar o subir gradas, 
para utilizar manos o bra-
zos, del tipo intelectual o 
del tipo mental) de esta 
población el 3,6% son ni-
ños, niñas y adolescentes y 
entre ellos el 46,34% tienen 
entre 6 y 12 años, un 
39,71% adolescentes entre 
13 y 17 años y un 13,95% 
son menores entre 0 y 5 a-
ños, entre los cuales la difi-
cultad de ver con lo ante-
ojos puestos y la incapa-
cidad mental son las que 
tienen mayor incidencia. 
 

A. Área de Salud 
A continuación se presen-
tarán algunos datos que se 
han considerado relevantes 
y determinantes en el desa-
rrollo de la primera infancia 
y que al mismo tiempo dan 
orientaciones sobre aquellos 
aspectos o áreas de interven
-ción sobre las cuales se 
requiere de alguna interven-
ción y de qué tipo. 
 
 
 

Mortalidad infantil y control 
prenatal:     

 
En el 2015 la tasa de 
mortalidad infantil corres-
pondió a 7,74 por 1.000 na-
cidos vivos, uno de los más 
bajos en los últimos 10 a-
ños.  En ese mismo año la 
tasa de mortalidad neonatal 
fue 5,58 por 1000 naci-
mientos (INEC, 2016)  y 
aunque se desconoce el 
porcentaje de  niños y niñas 
con alto riesgo al nacer, el 
comportamiento de estos in-
dicadores dan cuenta que 
las políticas y estrategias 
del país en la disminución 
de los mismos han sido e-
fectivos y por lo tanto deben 
mantenerse los esfuerzos en 
esa dirección para evitar el 
riesgo de registrar retroce-
sos. 
Por otra parte,  de acuerdo 
con los resultados de la 
Encuesta de Indicadores 
Múltiples por Conglomera-
dos (MICS:2011), en Costa 
Rica el 98% de las mujeres 
que participaron en el estu-
dio asistieron a control pre-
natal y un 90% realizó al 
menos cuatro visitas de con-
trol donde fueron atendidas 
por personal especializado.  
Se señala de forma par-
ticular que las mujeres de la 
provincia de Puntarenas y 
San José, y las más jóvenes 
de 20 a 34 años tienen la 
menor probabilidad de reci-
bir 4 o más visitas. 
 

“El 98% de los nacimientos en 
Costa Rica se produce en un 
centro de salud; el 95% de los 
partos ocurre en centros del 
sector público y el 3% se pro-
duce en centros del sector 
privado.  Solamente el 1% de 
los partos se produce en el ho-
gar. Por edades, las mujeres de 
35 a 49 años tienen más 
probabilidades de dar a luz en 
un centro de salud privado 
(19%). Los porcentajes más al-
tos de mujeres que reportan ha-
ber tenido el último parto en su 
casa u otro lugar fueron las de 
Puntarenas y Limón. Asimismo 
las mujeres del área rural, las 
más jóvenes y las del quintil 
más pobre reportaron una ma-
yor ocurrencia de partos en la 
casa u en otro lugar no iden-
tificado” (MICS:2011). 
 
Bajo peso al nacer y desnutri-
ción: 
 
Por otra parte, se reconoce que 
el bajo peso al nacer es 
determinante para el desarrollo 
futuro de los niños y las niñas, 
aquellos que sobreviven pue-
den enfrentar complicaciones 
de salud que incluye altera-
ciones de la función inmune y 
aumento en el riesgo de sufrir 
enfermedades. Es probable que 
padezcan una nutrición defi-
ciente, con la fuerza muscular 
reducida, durante toda su vida, 
y que sufran de una mayor inci-
dencia de diabetes y enferme-
dades cardíacas en la edad a-
dulta. Los niños (as) nacidos 
con bajo peso también tienden 
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a tener un coeficiente intelec-
tual más bajo, así como disca-
pacidades cognitivas, que 
afectan a su rendimiento en la 
escuela y a sus oportunidades 
de empleo en la edad adulta. 
(MICS:2011:61). 
En Costa Rica, el 98% de los 
nacimientos fueron pesados al 
nacer y se estima que el 7% de 
ellos presentaba bajo peso al 
nacer y no se dan diferencias 
significativas entre las diferen-
tes provincias ni tampoco entre 
la zona rural y urbana, pero si 
tiene una incidencia mayor en-
tre las familias más pobres 
donde el porcentaje puede lle-
gar al 10% mientras que las 
familias con mayores ingresos 
representa sólo un 4% y en el 
caso de las mujeres indígenas 
representa un 13% 
De acuerdo con datos del in-

forme mundial preparado 
por UNICEF denominado 
“Mejorar la Nutrición Infan-
til: Imperativo alcanzable 
para el progreso global” y 
publicado en 2013, señala 
que en el país hay 20 mil 
niños y niñas menores de 5 
años en estado de desnutri-
ción, lo que representa cerca 
del 5% del total de la pobla-
ción de esa edad.    
En este sentido, la Política 
Nacional de Seguridad Ali-
mentaria y Nutricional 
2011-2012, del Ministerio 
de Salud, afirma que el te-
ma de desnutrición no es ac-
tualmente un problema de 
salud pública al señalar que 
“la última Encuesta Nacio-
nal de Nutrición (ENN) 
2008-2009 en Costa Rica, 
muestra que la desnutrición 

en el grupo de niños(as) 
menores de 5 años representó 
un 1,1% según el indicador 
Peso/ Edad y de un 5,6% según 
Talla/Edad. Si estos datos se 
comparan con los datos obteni-
dos en la Encuesta Nacional de 
Nutrición realizada en 1996, se 
observa una disminución en la 
desnutrición en este grupo de 
edad pasando de 2,1% (1996) a 
1,1% (2008-2009) según P/E y 
pasó de 7,3% a 5,6% según T/E 
en 1996 y 2008-2009 respecti-
vamente”. Por el contrario se 
señala que según la ENN 2008-
09 el grupo de niños(as) de 5 a 
12 años de edad, el porcentaje 
de “delgadez” fue 6,1% mien-
tras que el sobrepeso fue de 
11,8% y la obesidad de 9,6%. 
Por lo tanto, el contexto nutri-
cional actual evidencia que el 
sobrepeso y la obesidad 
(21,4%) representan un proble-
ma de salud pública en este 
grupo de edad”. 
 

Esquema de vacunació n: 
 
El esquema básico de vacu-
nación del país contempla ocho 
vacunas que permite prevenir 
cerca de 14 enfermedades gra-
ves, entre ellas tuberculosis, sa-
rampión, rubéola y neumococo.  
La inmunización pentavalente 
(tres dosis) protege contra po-
lio, difteria, tétanos, pertusis y 
Haemophilus influenzae regis-
tra una cobertura para el 2015 
de un 92% (OPS, 2016); la 
cobertura de la vacuna VHB 
(hepatitis b, tercera dosis) fue 

http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/improving-child-nutrition-achievable-imperative-global-progre
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del 92% en este mismo año 
(OPS, 2016), la del neumo-
coco el 94%, sarampión, ru-
béola y paperas del 97% y 
la más baja es la vacuna 
contra la tuberculosis 
(BCG) con un 83%.  Para 
lograr un aumento en la co-
bertura, el Ministerio de Sa-
lud está trabajando en un 
Sistema Nominal de Vacu-
nación que permitirá regis-
trar la información en tiem-
po real e identificar aquellos 
niños y niñas que no están 
siendo vacunados. (La Na-
ción: 3 julio 2014).     
 

Embarazó adólescente: 
En materia de embarazo 
adolescente el país tiene una 
enorme deuda pues si bien 
la incidencia del embarazo 
adolescente no ha subido 
significativamente, lo cierto 
es que no ha logrado 
disminuirse, en los últimos 

10 años ha rondado el 20%. 
En el 2015 fue de un 16%, 
según datos del INEC. En 
2015 un total de 1.464 de 
hombres menores de 20 a-
ños, se convirtieron en pa-
dres, mientras esta condi-
ción afecta a 11.609 muje-
res.  En relación con las u-
niones impropias (entendi-
das como aquellas existe 
una relación de poder de 
una niña o adolescente con 
un hombre mayor de edad), 
se señala que un 6% de 
niñas se han unido o casado 
antes de los 15 años, pero 
este porcentaje aumenta a 
23%  en aquellas que han 
contraído matrimonio antes 
de los 18 años. Reciente-
mente se aprobó la Ley de 
Relaciones Impropias, la 
cual debe contribuir a modi-
ficar la situación descrita. 

B. Área Educativa 
 
Centros de Cuido: 
El país dispone de diversos 
servicios de atención y cuido 
para la primera infancia y 
desde los servicios públicos, 
los niños y niñas menores de 4 
años son atendidos mediante 
los CEN-CINAI en sus diver-
sas modalidades, servicios pri-
vados financiados por el Patro-
nato Nacional de la Infancia y a 
partir de los 4 años, dentro del 
sistema educativo formal: ma-
terno y transición. Asimismo,  
en los últimos años, se ha veni-
do implementando un servicio 
adicional denominado Centros 
de Cuido y Desarrollo Integral 
(CEDUDI), brindado en coor-
dinación con las municipalida-
des. En el 2014, más de 38.000 
niños y niñas fueron atendidos 
en los diferentes servicios entre 
los que están los CECUDI; 
CEN-CINAI, PANI y los  
servicios privados subvencio-
nado por el IMAS), (Observa-
torio de la Niñez y la Adoles-
cencia a partir de las proyec-
ciones de población 2011-2025 
del INEC, 2017) .  
 
Educación inicial y preescolar: 
De acuerdo con el Censo 2011 
y la información sistematizada 
por el Informe Estado de la 
Educación 2013, en el 2012 la 
matrícula en la educación pre-
escolar representó un 12,5% de 
la matrícula total del sistema 
educativo y en ese mismo año 
la tasa neta de escolaridad en el 
ciclo de transición (5 a 6 años) 
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fue de 89,9%. Para el 2015 
la matrícula en educación 
preescolar fue de 120. 723. 
Mientras que la matrícula 
en el sistema educativo 
llegó a 1.080.919. Por lo 
cual, para el 2015 
representó 11,2%. (MEP, 
2017).  
Entre 2010 y 2014 la tasa 
neta del Interactivo II (4 a 5 
años) a pesar que aumentó 
de 56,9% a 60,7%, sigue 
siendo bajo en términos de 
cobertura.  Por otra parte, la 
dispersión de la población 
entre 0 y 6 años hace difícil 
la articulación adecuada de 
servicios de cuido y 
educativos. 
El Ministerio de Educación 
ha venido desarrollando un 
proceso de reforma a los 
programas del ciclo inter-
activo II y transición con el 
fin de mejorar la oferta y 
modernizarla en función de 
las nuevas tendencias y ne-
cesidades. 
Tanto para el caso de los 
servicios de cuido y desa-
rrollo integral como para el 
sistema educativo formal, 
persisten dificultades para 
evaluar de forma sistemá-
tica la calidad de los servi-
cios y el acceso real a ellos. 
Actualmente se disponen de 
diversos servicios, los jar-
dines infantiles públicos que 
atienden población entre los 
4 años y los 3 meses y los 6 
años y 3 meses de edad, en 
los Ciclos Materno Infantil 
(grupo de edad interactivo 

II) y de Transición 
respectivamente.  Este se 
constituye en el servi-cio 
previo al ingreso al ingreso al 
primer grado de la educación 
general básica.  De acuerdo con 
datos del Ministerio de Educa-
ción Pública en el 2015 se aten-
dieron 120 723, niños y niñas, 
de ellos 2 540 son de educación 
especial. (MEP, 2017).  
En el caso de los jardines in-
fantiles privados, se registra u-
na cobertura (de acuerdo con la 
matrícula inicial) de 17.986 ni-
ños y niñas en instituciones 
privadas y 1.629 en institu-
ciones privadas subvenciona-
das. (MEP, 2017).  Según la 
Dirección Nacional de Centros 
de Educación y Nutrición y 
Centros Infantiles de Atención 
Integral (Dirección Na-cional 
de CEN-CINAI), Ministerio de 
Salud, 2016, los niños y niñas 
atendidas en los CEN-CINAI 
es de 20 457 en el 2014, en el 
programa de distribución de a-
limentos atienden a 9.299 fami-
lias y la distribución de leche 
íntegra alcanza a 95 021 perso-
nas, para un total de 124.777 
beneficiarios. Por otra parte, 
27.808 personas son atendi-das 
en la modalidad de comi-das 
servidas, de los cuales 2.342 
son bebés, 20.520 preescolares, 
1.703 escolares y 3.243 entre 
madres embarazadas y lactan-
tes. (Cerdas, 2014)  
 
C. Área Psicosocial 
 
En el año 2008 el país aprobó 
la ley “Derechos de los niños, 

niñas y adolescentes a la 
disciplina sin castigo físico ni 
trato humillante”, que busca 
asegurar el derecho de todas las 
personas menores de edad, de 
recibir orientación, educación, 
cuido y disciplina sin castigo, 
ni trato humillante.  La aproba-
ción de esta Ley vino acompa-
ñada de una campaña nacional 
de sensibilización a la pobla-
ción sobre la importancia de e-
ducar sin castigo físico ni mal-
tratos.   
A pesar de estos esfuerzos, el 
problema de la violencia, mal-
trato y abandono hacia las per-
sonas menores de edad, es un 
tema de preocupación perma-
nente de las autoridades, esto 
por cuanto los datos muestran 
una sistemática prevalencia del 
problema y en algunos casos 
un aumento en la incidencia de 
los mismos.  De acuerdo con la 
Encuesta de Indicadores Múlti-
ples por Conglomerados, el 
46% de los niños y niñas entre 
2 a 14 años ha experimentado 
algún método de disciplina 
violenta.  Por otra parte, las es-
tadísticas sobre denuncias que 
registra el Patronato Nacional 
de la Infancia, señalan que en 
el país más de 30 mil niños y 
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niñas son atendidos cada 
año por agresiones físicas o 
psicológicas y  las estadís-
ticas del Hospital de Niños 
señalan que entre los años 
2006 al 2012, el cual  sos-
tiene que los casos sospe-
chosos de violencia contra 
los niños y niñas se incre-
mentaron un 128,7%.   
En el mismo periodo los 
casos confirmados de vio-
lencia aumentaron un 
189%. En todo el año 2013 
ese Hospital atendió 1540 
casos por violencia o negli-
gencia; en lo que va del pre-
senta año se reportan 1970 
niños y niñas. Estas cifras 
muestran un incremento 
preocupante en las cifras de 
atención hospitalaria. Adi-
cionalmente, en el 2014 se 
han registrado 31 niños y 
niñas fallecidos por esas 
causas. (Departamento de 
Trabajo Social: Hospital 
Nacional de Niños: 2014)  
Este es un panorama no 
muy alentador que requiere 
de la atención especial y 
coordinada por parte de 
toda la institucionalidad pú-
blica para emprender es-
fuerzos que permitan preve-
nir las situaciones de vio-
lencia, abandono y negli-
gencia. 
Las raíces del problema son 
multidimensionales, multi-
causales y muy complejas y 
la prevalencia de ambientes 
violentos sumados a condi-
ciones de pobreza, la exclu-
sión, la falta de oportuni-

dades de trabajo y estudio 
colocan en una situación de 
riesgo y vulnerabilidad a los 
niños(as) y niñas.  Sin em-
bargo, también se puede 
señalar que las familias (en 
el concepto más amplio)  
pueden convertirse en fac-
tores protectores del desa-
rrollo de la niñez y la ado-
lescencia, ya que con apo-
yo, orientación, información 
y seguimiento pueden brin-
dar entornos que potencien 
el desarrollo de la primera 
infancia. 
El Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI) dispone del 
Centro de Orientación e 
Información (COI) como un 
servicio mediante el cual 
recibe denuncias, atiende 
consultas y brinda orienta-
ción a personas menores de 
edad y adultos en situacio-
nes relacionadas a la viola-
ción de derechos de niños, 

niñas y adolescentes y bus-ca 
alternativas para la ga-rantía 
del ejercicio de los derechos.  
Aunque sus oficinas están 
ubicadas en San José, tramitan 
consultas y denuncias de todo 
el país vía telefónica e internet.  
Además disponen de un 
servicio especializado en el 
911, la línea gratuita 1147 para 
niños, niñas y adolescentes en 
general y la línea 800-Adoles-
cente Madre dirigida a esta 
población para promover y fa-
cilitar su inclusión y perma-
nencia educativa.   Asimismo,  
el PANI  desarrolla Academias 
de Crianza en todo el país,  y el 
Ministerio de Salud brinda for-
mación a los padres y madres a 
través de su programa “Somos 
Familia” brinda capacitación a 
padres y madres, al igual que 
otras iniciativas inter-insti-
tucionales, que en forma funda-
mentalmente aislada, ofrecen 
este tipo de servicios.  
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Desde el punto de vista del avance normativo y del marco de políticas 
públicas en favor de la niñez costarricense, se puede señalar que el país 
dispone de un marco normativo y de políticas robusto, que le protege 
los derechos específicos de las personas menores de edad en los 
diferentes ámbitos que impactan su desarrollo.  A continuación se 
presenta la sistematización de la normativa legal, las políticas, la 
documentación técnica institucional y las Comisiones existentes que 
tienen vinculación directa con la primera infancia. 

 

A. Normativa 

III. Respuestas institucionales: 
marco normativo, normativa 
técnica, institucional y 
políticas 
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Ley Normativa legal     Año 

17 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 1943 

NA Constitución Política de la República de Costa Rica  1949 

1362 Ley de Creación de Consejo Superior de Educación  1951 

1860 Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 1955 

2160 Ley Fundamental de Educación    1957 

3481 Ley Orgánica del Ministerio de Educación Pública  1965 

3958 Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad   1967 

4573 Código Procesal Penal     1970 

4788 Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes 1971 

4760 Ley de Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social  1971 

5476 Código de Familia      1973 

5395 Ley General de Salud. Ministerio de Salud   1973 

5662 Ley Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 1974 

6227 Ley General de Administración Pública   1978 

7142 Ley Promoción de Igualdad Social de la Mujer   1990 

7184 Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada por Costa Rica) 
        1990 
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Ley Normativa legal        Año 

7430 Ley de Fomento a la Lactancia Materna      1994 

7586 Ley contra la violencia doméstica       1996 

7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad   1996 

7648 Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia     1996 

7735 Ley de Protección a la Madre Adolescente      1997 

7739 Código de Niñez y Adolescencia       1998 

7794 Código Municipal         1998 

7801 Ley Orgánica  Instituto Nacional de la Mujeres      1998 

7899 Ley Contra la Explotación Sexual de las Personas Menores de Edad   1999 

8017 Ley General de Centros de Atención Integral      2000 

8122 Convenio 182 de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil   2001 

8071 Aprobación de la Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores 2001 

8131 Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos    2001 

8032 Aprobación de la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores 2002 

8590 Ley de Fortalecimiento de la Lucha contra la Explotación Sexual de las Personas Menores de Edad  

           2007 

8720 Ley de Protección de las Víctimas, Testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al 
 Código Procesal Penal y el Código Penal      2009 

8764 Ley General de Migración y Extranjería      2009 

8801 Ley de Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades  2010 

8654 Ley Derecho de niños, niñas y adolescentes a una disciplina sin castigo   2010 

8809 Ley de Creación Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral
           2010 

9220 Ley de Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil     2014 

 

 

 

POLITICAS    

 Política Nacional para la Igualdad y Equidad de Género     2007-2017 

  Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia     2009-2021 

  Política Pública de Lactancia Materna.  Costa Rica     2009 

  Plan Estratégico de la Salud de los Adolescentes     2010-2018 

 Plan de Acción del Consejo Interinstitucional de Atención a la Madre Adolescente  2012-2016 

 

Fuente: Cerdas/BID: 2014 
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B.  Normas e 
instrumentos 
institucionales 
 
Se cuenta con una larga lista 
de decretos y normas insti-
tucionales que aplican a la 
atención y protección de los 
niños y las niñas en la pri-
mera infancia.   Estos pue-
den ser consultados en el 
documento original de ela-
boración de la presente Po-
lítica. 
 

C.  Instituciones a 
nivel nacional 
 
A continuación se detalla el 
conjunto de instituciones 
que de manera directa o 
complementaria tiene res-
ponsabilidad y/o partici-
pación en la implementa-
ción y atención de la prime-
ra infancia. 
 
 Caja Costarricense del 

Seguro Social 
(CCSS): Ebais, 
Clínicas y Hospitales 

 Centros Infantiles 
Universitarios de la 
UCR (CIUS) 

 Defensoría de los 
Habitantes (DH): 
Dirección de la Niñez 
y la Adolescencia 
(DNA) 

 Dirección Nacional de 
Desarrollo Comunal 
(DINADECO) 

 Fondo de Desarrollo 
Social y Asignaciones 

Familiares 
(FODESAF) 

 Instituto de Fomento 
y Asesoría Municipal 
(IFAM) 

 Instituto Mixto de 
Ayuda Social (IMAS) 

 Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA) 

 Instituto Nacional de 
la Mujer (INAMU) 

 Instituto Nacional de 
Estadística y Censos 
(INEC) 

 Instituto de Estudios 
Interdisciplinarios de 
la Niñez y la 
Adolescencia 
(INEINA) 
(Universidad 
Nacional. Centro de 
Investigación y 
Docencia en 
Investigación (CIDE))  

 Ministerio de Cultura 
y Juventud (MCJ) 

 Ministerio de 
Educación Pública 
(MEP) 

 Departamento de 
Educación Preescolar 
(DEP) 

 Departamento de 
Educación Especial 
(DEE) 

 Departamento de 
Educación Indígena 
(DEI) 

 Departamento Centros 
Docentes Privados 
(DECDOP) 

 Oficina de Derechos 
Estudiantiles (ODE) 

 Ministerio de Salud 

(MINSA) 
 Dirección CEN 

CINAI (DGNDI) 
 Instituto Costarricense 

de Investigación y 
Enseñanza en 
Nutrición y Salud 
(INCIENSA) 

 Instituto Costarricense 
de Deporte y 
Recreación 
(ICODER) 

 Consejo Nacional de 
Rehabilitación y 
Educación Especial 
(CONAREE) 

 Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social 
(MTSS) 
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 Dirección Nacional de 
Seguridad Social 
(DNSS) 

 Oficina de Atención y 
Erradicación del 
Trabajo Infantil y 
Protección del 
Adolescente 
Trabajador (OAITA) 

 Ministerio de 
Desarrollo Humano e 
Inclusión Social 
(MDHIS)  

 Patronato Nacional de 
la Infancia (PANI) 

 Gerencia Técnica 
Oficinas Locales – 
Direcciones 
Regionales  

 Departamento de 
Acreditación  

 Departamento de 
Adopciones  

 OBS. Organizaciones 
de Bienestar Social  

 Programa 
Interdisciplinario de 
Estudios y Acción 
Social de los 
Derechos de la Niñez 

y la Adolescencia 
(PRIDENA) 
(Universidad de Costa 
Rica. Escuela de 
Trabajo Social)  

 MUNICIPALIDAD 
Gobierno local  

 CCCI Consejo 

Cantonal de 

Coordinación 

Intersectorial 

D.  Oferta institucional 
 
D1. Área de Salud: 
 
 Las necesidades  en materia 
de salud desde la etapa pre-
natal hasta la de transición 
tanto para la madre (embar-
azo, control prenatal y post-
natal) y los niños y niñas, es 
asegurado por el sistema 
público en el nivel local 
(Ebais), regional (clínicas) y 
nacional (hospitales y clí-
nicas).    
Para el año 2007, en una 
iniciativa conjunta de la Ca-
ja Costarricense del Seguro 

Social (CCSS), el Ministerio de 
Educación Pública (MEP), la 
Universidad de Costa Rica, la 
Universidad Nacional y la Uni-
versidad Estatal a Distancia, 
desarrollan una iniciativa con-
junta para crear el Sistema de 
Atención Integral e Intersec-
torial del Desarrollo de la 
Niñez (SAIID), con el objetivo 
de fortalecer la atención al 
desarrollo de niños y niñas y 
por ende identificado con un 
importante potencial para la 
protección de la niñez, en el 
que cabe la primera infancia. 
(Acón, 2014) 
 
La plataforma de implemen-
tación parar la atención de los 
casos de violencia, negligencia 
y abandono son los Comités de 
Estudio Integral de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes Agredidos 
(CEINNAA) ubicados en todos 
los hospitales públicos y en la 
Áreas de Salud. 
Por otra parte, se dispone de un 
amplio marco institucional, co-
mo ha sido señalado en el apar-
tado anterior, que ha venido 
estableciendo un marco de ac-
tuación acorde con las nece-
sidades de la primera infancia y 
sus madres, padres y/o encar-
gados. El control prenatal, la 
consulta de crecimiento y desa-
rrollo, el monitoreo del cuadro 
de vacunas, hasta los servicios 
de nutrición y alimentos, son 
algunos de los servicios dis-
ponibles para todos los niños
(as) y niñas pero en especial 
aquellos que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad y 
riesgo. 
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Asimismo,  se dispone de las 
Clínicas de Lactancia Materna 
y Desarrollo de Niñas y Niños 
en cada hos-pital, y son 
concebidas co-mo un recurso 
de apoyo y una estrategia para 
la iden-tificación precoz de 
situa-ciones de riesgo, la 
atención y el seguimiento de 
tras-tornos de desarrollo, me-
diante la alianza en red con 
los demás servicios intra y 
extra hospitalarios, además de 
los servicios existentes en 
otras instituciones.  
 
D2. Área Educativa: 
 
La oferta institucional desde 
el área de educación se pude 
dividir en diversos servicios 
que se diferencian según el 
rango de edad. 
 
 CEN-CINAI 
 
La Dirección Nacional de 
Centros de Educación y 
Nutrición y de Centros Infan-
tiles de Atención Integrales el 
órgano de desconcentración 
mínima adscrito al Ministerio 
de Salud encargado de contri-
buir a mejorar el estado nutri-
cional de la población mater-
no infantil y el adecuado 
desarrollo de la niñez, brin-
dando al niño y a la niña en 
condición de pobreza y/o ries-
go social la oportunidad de 
permanecer en servicios de a-
tención diaria de calidad. 
 
La Dirección implementa la 
atención mediante tres 

modalidades: 
 Centros de Educación 

y Nutrición (CEN) 
 Centros Infantiles de 

Nutrición y Atención 
Integral (CINAI) 

 Centros de Educación 
y Nutrición con 
Comedor Escolar 
(CENCE)  

 
Por otra parte, los servicios 
que presta son: 
 
Atención y protección 
infantil: La atención y 
protección infantil involucra 
servicios cotidianos en 
establecimientos CEN, 
CINAI y CENCE, que 
supone educación inicial, 
fomento de valores y 
cultura de paz, protección y 
cuido diario; apoyo 
educativo para escolares, 
vigilancia del crecimiento y 
desarrollo, alimentación 
complementaria, sesiones 

educativas a padres, madres y 
responsables. El objetivo cen-
tral es garantizar para los niños 
y las niñas un entorno favo-
rable, sano, seguro, estimulante 
y reciben atención mediante re-
laciones afectuosas para propi-
ciar su óptimo desarrollo.    
 

Nutrición preventiva: Se 
entrega servicios complementa-
rios de alimentación al mismo 
tiempo que se trabaja en 
mejorar los hábitos alimenti-
cios, promoción de estilos de 
vida saludable, además de se-
siones educativas y visitas al 
hogar.  Incluye la distribución 
de alimentos a las familiar y la 
entrega de leche íntegra para el 
consumo en el hogar.  Aquellos 
niños y niñas que no reciben 
alimentación en las escuelas, 
asisten al CENCE donde se 
brindan comidas servidas. 
 

Promoción del crecimiento y 
desarrollo infantil: 
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Desarrolla un proceso de 
evaluación, registro y siste-
matización del estado nutri-
cional y del desarrollo psi-
comotor de los niños y ni-
ñas usuarias del programa y 
permite orientar las priori-
dades de intervención en 
salud.  Esto supone realizar 
acciones de tamizaje y mo-
nitoreo periódico tomando 
como referencia indicadores 
como peso para la edad, 
peso para talla, talla para 
edad, índice de masa cor-
poral, nivel de desarrollo 
infantil, nivel de agudeza 
visual, nivel de agudeza au-
ditiva, lenguaje, salud buco-
dental. 
 

 CIDAI-CAL : 
 

Estos son Centros Infantiles 
Diurnos de Atención Inte-
gral (CIDAI) y Centros de 
Alimentación (CAL) son 
Centros Infantiles de Orga-
nizaciones de Bienestar So-
cial (OBS) que reciben 
subsidios del PANI y el 
IMAS, para brindar aten-
ción diurna a personas me-
nores de edad.  Se bene-
fician de este servicio niños 
y niñas que se encuentran 
en condición de vulnerabi-
lidad y el servicio de cuido 
y atención complementaria.  
Esto supone que nos niños y 
niñas reciben servicios for-
mativos, de alimentación en 
tres tiempos y se enmarcan 
bajo los conceptos de servi-
cio preventivos y socioedu-
cativos, orientados a com-
plementar la atención inte-

gral de los niños, las niñas y 
adolescentes provenientes de 
familias en estado de vulnera-
bilidad social.  
 

 CECUDI  
 

Los Centros de Cuido y 
Desarrollo Infantil, son otra 
modalidad de cuido, atención 
integral y desarrollo infantil 
para la primera infancia.  Esta 
modalidad es de más reciente 
creación y se impulsa en 
alianza estratégica entre el 
Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS), el Fondo de 
Desarrollo Social y Asigna-
ciones Familiares (FODESAF) 
y las Municipalidades como 
gobiernos locales. Ofrecen ser-
vicio de cuido en horario de 10 
horas o más y cuatro turnos de 
alimentación, así como educa-
ción inicial, estimulación tem-
prana y control y crecimiento y 
sus beneficiarios son principal-

mente niños y niñas en con-
dición de pobreza. 
 

 Hogares Comunitarios 
 

Esta modalidad se puso en 
marcha en los años noventa 
como un recurso de apoyo a las 
madres y las familias que 
trabajan fuera del hogar, pero 
que estuviera cerca al lugar 
donde viven, para ello se 
diseña el Programa que 
consistió en brindar el servicio 
en casas de habitación de la 
comunidad, atendidas por 
“madres comunitaria” a un 
máximo de 10 niños y niñas.  
El servicio se presta durante 10 
horas o más y ofrecen cuatro 
turnos de alimentación.  Estos 
hogares reciben subsidios del 
Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS) y reciben apoyo 
técnico y capacitación.   
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 Jardines infantiles 
públicos 

 

Se constituye en la oferta 
del Ministerio de Educación 
Pública de educación prees-
colar, para ello se atiende la 
población en dos ciclos el 
Materno Infantil (grupo de 
edad interactivo II) que 
inicia a los 4 años y 3 meses 
y el de Transición que inicia 
a los 6 años y 3 meses de 
edad. 
 

 Jardines infantiles 
privados 

 
Se constituyen en la oferta 
de educación inicial y 
preescolar en aquellos 
establecimientos que han 
sido oficialmente reconoci-
dos por el Departamento de 
Centros Docentes Privados 
del Ministerio de Educación 
Pública y al igual que la 
oferta pública ofrecen el 
ciclo Materno Infantil y de 

Transición.  
 
D3. Área Psicosocial: 
 
En el marco de los servicios 
ofrecidos por el sistema de 
salud, se pueden acceder a 
servicios de apoyo psico-
lógico y acompañamiento 
de trabajadoras sociales en 
casos identificados princi-
palmente mediante la con-
sulta regular.  Cabe destacar 
experiencias novedosas de-
sarrolladas en algunas clíni-
cas, así como la experiencia 
del Centro de Desarrollo 
Social de la CCSS que 
promueven actividades de 
atención y acompañamiento 
especialmente para adoles-
centes embarazadas o 
madres. 
En el marco de los servicios 
de CEN-CINAI se desa-
rrollan sesiones de capaci-
tación e información con 
madres, padres o encar-
gados dirigidos a promover 
hábitos de alimentación sa-
ludables, promover una un-
trición adecuada y sana pero 
también se trabaja fomen-
tando ambientes sanos, pro-
tectores y promotores del 
desarrollo para los niños y 
niñas. 
El Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI), además 
del Centro de Orientación e 
Información (COI), descrito 
con mayor detalle en los 
apartados anteriores, pro-
mueve mediante el Centro 
de Cultura de Derechos de 
la Niñez y la Adolescencia 
(CCDNA)  las Academias 

de Crianza para padres, madres 
y encargados,  que consiste en 
impartir  charlas interactivas 
con padres y madres para 
mejorar sus patrones de 
crianza. 
En relación con la atención de 
las necesidades de las adoles-
centes embarazadas y madres 
el Programa de Atención Inte-
gral a la Adolescencia (PAIA) 
de la CCSS, que tuvo un auge 
importante a inicios de la 
actual década, actualmente no 
funciona como un servicio 
especializado, sino que la aten-
ción se brinda mediante los 
servicios regulares de salud, lo 
que limita la posibilidad de 
atender adecuadamente la nece-
sidades de información, aten-
ción y seguimiento que requie-
ren las adolescentes embaraza-
das y madres. 
Por otra parte, se aprobó la Ley 
General de Protección a la 
Madre Adolescente que crea el  
Consejo Interinstitucional para 
la atención a la madre ado-
lescente, como un órgano de 
desconcentración máxima, con 
personalidad jurídica instru-
mental y adscrito al Ministerio 
de Salud. En este contexto se 
viene realizando un proyecto 
auspiciado por el BID, para la 
región Brunca y Caribe,  que 
brinda servicios a las adoles-
centes embarazadas y  madres 
y también promueve la preven-
ción del embarazo adolescente 
mediante diversas estrategias.    
A este esfuerzo se suma el 
Programa de Educación para la 
Sexualidad y Afectividad im-
pulsado por el Ministerio de 
Educación Pública, dirigido 
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principalmente a adolescentes 
de secundaria.  Asimismo, el 
Instituto Nacional de las 
Mujeres (INAMU) cuenta con 
el Área de Construcción de 
Identidades y Proyectos de 
Vida que está “avocada a 
lograr el empoderamiento de 
las niñas y adolescentes 
embarazadas y madres, la 
corresponsabilidad en la 
crianza y paternidad respon-
sable, una educación para una 
vida con igualdad y equidad 
de género.” (INAMU, 2009) 
 
D4. Primera infancia 
indígena: 
 
El Censo Nacional de 
Población de 2011 registra 
2,4% de población indígena, 
equivalente a 104.143 perso-
nas en el país, de las cuales 
63,825 están asentadas en 24 

territorios indígenas que 
fueron creadas por Ley en 
Reservas Indígenas y están 
ubicadas en seis provincias; 
excepto en la provincia de 
Heredia; que, pese a no 
tener una Reserva Indígena 
establecida, cuenta con 
población indígena en su 
territorio. Los 8 grupos se 
encuentran en 24 reservas 
indígenas en una extensión 
territorial de 355.000 hectá-
reas, integradas por comuni-
dades diferenciadas por su 
cultura y su lengua; mante-
niéndose vigentes seis len-
guas: Bribrí, Cabécar, Guai-
mí, Teribe, Brunca (Boru-
ca), Maleku o Guatuso. 
Esta población se ubica en 
los cantones de mayor po-
breza con los índices de 
desarrollo más bajo; desta-
cando Cabecar-Chirripó 

(0,0) y Terire (20,7) con los 
niveles inferiores.  
La fecundidad en las mujeres 
indígenas es de 4,1 hijos, frente 
al promedio del resto de las 
mujeres del país que es de 2,7 
hijos. La población indígena es 
la más joven del país ya que el 
46 % está constituido por 
menores de 15 años, desta-
cándose una escolaridad pro-
medio de 3,6 años, mientras 
que el analfabetismo ronda el 
30% y la asistencia a la 
educación entre la población de 
5 a 15 años es del 56% en 
contraste con el resto del país 
que es el 85%. El 50% de la 
población de 12 años y más 
constituye fuerza de trabajo 
dedicado en su mayoría (88%) 
a la agricultura y el 95% de los 
hogares son propietarios de sus 
tierras. 
La pobreza desde el punto de 
vista del NBI señala que solo el 
7% de los indígenas no tiene 
carencias. Las principales 
carencias están relacionadas 
con desarrollo productivo, se-
guridad alimentaria, posibili-
dades de comercialización, ac-
ceso al agua potable, servicios 
básicos y desarrollo de infra-
estructura de todo tipo (salud, 
educativa, productiva y social, 
entre otras).    
En las poblaciones indígenas 
los conceptos de pobreza y 
vulnerabilidad difieren con res-
pecto a los aplicados a la 
población no indígena, asimis-
mo, se tiene presente que para 
la atención de las comunidades 
indígenas, debe respetarse el 
convenio 169 de la OIT, así 
como las Declaración de las 
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Naciones Unidas sobre los 
Derechos Humanos de los 
Pueblos Indígenas del 2010. 
 
D5.  Condición de 
discapacidad 
 
En el Plan Nacional de 
Desarrollo 2015-2018, en 
cuanto a la pobreza, niñez y 
adolescencia estima que cerca 
del 31,0% (1.310.983) de la 
población tiene menos de 18 
años en Costa Rica, 31,0% 
tienen de 0 a 5 años, 39,0% 
edades de 6 a 12 años y 30,0% 
de 13 a 17 años. Específica-
mente, 31,4% o sea 104.143 
de la población indígena es 
menor de edad y uno de cada 
tres niños y adolescentes vi-
ven en condiciones de pobreza 
lo cual “equivale a decir que 
este grupo representa el 41% 
de los pobres totales en el 
país”, de acuerdo con infor-
mación de Estado de la Na-
ción. Los niños y las niñas 
menores de 12 años son cerca 
de 300.000, representando el 
32% de la población total y el 

36,6% de las personas en 
pobreza extrema, de acuer-
do con estudio de Estado de 
la Nación en el 2013.  
En aspectos educativos del 
total de los menores de 18 
años, cerca del 31,5% no 
asisten a los centros educa-
tivos, de los cuales los niños 
y las niñas con edades me-
nores a los 5 años registran 
el 83,5% de no asistencia. 
Referente a la pobreza y 
discapacidad: cerca del 
10,5% (452844) de la po-
blación costarricense sufre 
de algún tipo de discapa-
cidad, de los cuales el 3,6% 
son personas menores de 
edad; siendo los de 13 a 17 
años el grupo de mayor 
porcentaje con 4,7% y el 
segundo lugar lo ocupan el 
de 6 a 12 años con 4,3%. La 
población con discapacidad 
presenta el 30% al menos 
una Necesidad Básica Insa-
tisfecha; adicionalmente, la 
pobreza extrema es un pun-
to porcentual superior al a 
población general del país y 
para el caso de la pobreza 
no extrema, esta aumenta en 

6 puntos porcentuales, 
mostrándose una mayor 
vulnerabilidad por el factor 
pobreza para esta población. 
Los datos del Censo 2011 se 
señalan que el 43% de niños, 
niñas y adolescentes con disca-
pacidad tienen necesidades bá-
sicas insatisfechas, como son: 
acceso a albergue digno (cali-
dad de la vivienda, hacina-
miento, electricidad), a vida 
saludable (infraestructura física 
sanitaria); al conocimiento (a-
sistencia escolar y logro esco-
lar) y acceso a otros bienes y 
servicios (capacidad de consu-
mo). La pobreza agrava la 
situación de exclusión y mar-
ginación de las personas con 
discapacidad, ya que estas fa-
milias experimentan desven-
tajas económicas y sociales con 
respecto de las otras familias 
porque la condición de disca-
pacidad genera “costos adicio-
nales” indispensables para lo-
grar un nivel de vida digno; 
además, requieren más recursos 
para lograr los mismos resul-
tados que otras personas 
(OMS, 2010:11). 
  
 
E. Respuesta institucional 

local 
 
Ésta se ofrece principalmente a 

través de los órganos 

existentes: 

a. Consejo Cantonal de 
Coordinación 
Interinstitucional. (CCCI- 
Municipalidades)  

b. Redes Integradas de 
Servicios de Atención al 
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Desarrollo de Niñas y 
Niños. (RISA)  

c. Comisión Local de 
Mortalidad Materno 
Infantil  

d. Comisiones Locales 
de Salud y Nutrición 
Escolar  

e. Comités Tutelares de 
los Derechos de la 
Niñez y la 
Adolescencia  

f. Juntas de Protección 
de la Niñez y la 
Adolescencia  

g. Subsistemas Locales 
de Protección 

 
F. Comisiones 
 
Entre las principales 

comisiones existentes  

vinculadas a la temática d 

primera infancia están: 

a. Consejo Nacional de 
la Niñez y la 

Adolescencia 
(CNNA)  

b. Consejo de Atención 
Integral (CAI)  

c. Comisión Nacional 
Contra la Explotación 
Sexual Comercial de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes. 
(CONACOES)  

d. Comisión Nacional de 
Salud y Nutrición 
Escolar  

e. Comisión Nacional 
para la Prevención de 
Morbimortalidad 
Materno Infantil  

f. Comisión Nacional de 
Lactancia Materna  

g. Comisión Nacional de 
Malnutrición Infantil  

h. Comisión de Defensa 
y Protección de la 
Comisión Nacional 
Contra la Explotación 

Sexual de Niños, Niñas y 
Adolescentes  

i. Consejo Consultivo de la 
Red Nacional de Cuido  
Desarrollo Infantil 

j. Comisión Técnica 
Interinstitucional: 
Secretaría Técnica de la 
Red Nacional de Cuido y 
Desarrollo Infantil 
(REDCUDI)  

k. Comisión Intersectorial de 
Guías Alimentarias de 
Costa Rica (CIGA)  

l. Comité Directivo Nacional 
para la Prevención y 
Eliminación Progresiva del 
Trabajo Infantil y la 
Protección de la Persona 
Adolescente Trabajadora  

m. Equipo Nacional de 
Desarrollo-Sistema de 
Atención Integral e 
Intersectorial del Desarrollo 
de Niñas y Niños (END-
SAIID)  
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Para darle fundamento a la 
Política y lograr el cumplimiento 
de sus objetivos, se estableció un 
marco referencial  sobre tres 
elementos centrales: 

 Un marco filosófico basa-
do en el enfoque huma-
nístico, que enfatiza la dig-
nidad de la persona. 

 El paradigma de los dere-
chos humanos y de la pri-
mera infancia, que garan-
tiza su cumplimiento y exi-
gibilidad.  

 Un marco conceptual y 
teórico, basado en el desa-
rrollo humano, que consti-
tuye en el objetivo a alcan-
zar para cada niño, niña y 
adolescente. 

 

A. El enfoque humanístico 
como marco filosófico pa-
ra promover los derechos 
humanos y el desarrollo 
integral de las personas 
menores de edad 

 

Uno de los enfoques filosóficos 
más congruentes con el para-
digma del enfoque de derechos y 
del desarrollo humano integral es 
el humanístico, por lo cual se 
propone para fundamento y pilar 
básico en la construcción de la 
Política Nacional de Niñez y 
Adolescencia. 

La importancia que este enfoque le 
da a la experiencia interna de cada 
persona lo relaciona estrechamente 
con las filosofías existencialistas y 
fenomenologistas; del primero 
enfatizan la individualidad y 
dignidad del ser humano mientras 
que del segundo, retoman la 
importancia de comprender cómo 
perciben las personas su mundo 
(Crain, 1992). 

Para León (1998) el modelo huma-
nístico es un enfoque filosófico, 
social, educativo y psicológico, que 
centra su atención en la persona 
como una totalidad, en su situación 
y sus perspectivas, haciendo de 
éstos su eje central. Representa una 
forma diversa de visualizar a las 
personas, proponiendo que ellas son 
libres y creativas, mucho más allá 
de lo que se había pensado antes, y 
que por tanto, son capaces de crecer 
y de realizarse (Maslow, 1962 , p, 
189). 

La educación humanística por su 
parte, tiene como objetivo la 
creación de mejores personas, y no 
solamente la trasmisión de datos o 
la preocupación con la eficiencia 
(Maslow, 1971). Maslow propone 
que el sistema educativo debe 
contribuir a formar pensadores, 
personas críticas que desarrollen su 
propia autonomía y forma de pensar 
o razonar. Asimismo, plantea la 
importancia de “descubrir la propia 
identidad, entendida esta como el 
reconocimiento de las caracterís-
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ticas y deseos propios, para 
lograr vivirlos en formas que 
éstas puedan ser expresadas a-
prendiendo a ser autén-
ticos” (Maslow, 1971, p.176). 

Por tanto, desde esta perspectiva, 
las acciones en niñez y ado-
lescencia se fundamentarían en 
los principios básicos del enfo-
que humanístico, a saber: 

1. El ser humano está en 
permanente desarrollo y 
busca su realización y 
perfeccionamiento como 
persona. Es decir, pro-

cura llegar a ser 
consciente de sí 
mismo, a desarrollar 
todas sus capaci-
dades, a lograr una 
libertad interna que 
le permita ser autó-
nomo, a integrar lo 
afectivo y lo racio-
nal y a ser creativo y 
activo frente a su 
entorno (Maslow, 
1971). 

2. La motivación es 
intrínseca y procura 
la auto-realización 
de la persona, como 
la expresión máxima 
de su potencial hu-
mano; por ende, la 
persona adopta aque-
llos valores que 
considera favorables, 
y rehuye aquellos 
que ve como nega-
tivos. Busca darle 
significado a su vida 
y en este esfuerzo 
escoge aquellos va-

lores que desea adoptar, 
pues siempre existe un mar-
gen de libertad para decidir 
(Frankl, 1962, p.101). 

3. El ser humano no debe ser 
discriminado por su origen, 
raza, etnia u otra condición 
(determinismo). Tampoco 
debe ser manipulado o 
dirigido automáticamente 
hacia una meta determinada 
(conductismo). Esto implica 
el respeto a todo ser humano 
y a su capacidad natural para 
el desarrollo, que es el 

resultado de la inte-
racción de los aspec-
tos individuales con 
los del medio o 
entorno. Por ejem-
plo, las prácticas e-
ducativas y sociales 
no deben ser evalua-
das en términos de 
cómo ellas logran 
controlar a un niño o 
niña, ni cuánto lo-
gran que se adapte, 
sino en qué medida 
éstas apoyan y 
nutren los potencia-
les de desarrollo de 
cada uno o una 
(Maslow, 1962, p. 
160). 

4. El desarrollo es el 
resultado de la rela-
ción que se da entre 
el ser humano y el 
mundo y por tanto, 
implica una interac-
ción constante entre 
ambos. Los seres hu-
manos no están con-
trolados por el am-
biente, también cre-
cen, piensan, sien-
ten, sueñan, crean, 
son únicos y tienen 
dignidad (Crain, 
1992, p. 319); es 
decir, se da un “jue-
go” continuo entre el 
individuo y el entor-
no en que se desen-
vuelve. 

5. El desarrollo 
socio afectivo influ-
ye en forma muy 
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importante en la 
persona y por ende, 
las actitudes y los 
valores son muy re-
levantes en el desa-
rrollo humano. Se 
procura el desarrollo 
sano y la autorre-
alización de la per-
sona, entre cuyas ca-
racterísticas Maslow 
(1968, p. 157) men-
ciona las si-guientes: 
“percepción eficien-
te de la realidad, 
apertura a la expe-
riencia, mayor inte-
gridad como perso-
na, espontaneidad, 
desarrollo máximo, 
autonomía, identidad 
clara, mayor objeti-
vidad, creatividad, 
habilidad para inte-
grar lo concreto y lo 
abstracto, estructura 
de carácter democrá-
tico, habilidad para 
amar, etc.” 

6. El aprendizaje es 
una capacidad natu-
ral del ser humano 
que se logra cuando 
la experiencia es sig-
nificativa, siendo ne-
cesaria una partici-
pación activa de la 
persona (León, 
2002, p. 15). 

7. Todas las per-
sonas tienen cuali-
dades y potenciali-
dades que deben ser 
tomadas en cuenta, 

por lo que es funda-
mental identificar no 
solamente las necesida-
des y problemas, sino 
también las oportunida-
des requeridas para que 
estos aspectos positivos 
puedan manifestarse. La 
importancia de ver el 
mundo desde la pers-
pectiva de la persona, y 
en este caso de los ni-
ños, niñas y adolescen-
tes, es una premisa fun-
damental de este enfo-
que, y constituye uno de 
los retos más impor-
tantes para comprender 
cómo ven ellos y ellas 
el mundo (Crain, 1992, 
p.326). 

8. El objetivo final de la 
educación humanística 
es que el alumno o 
alumna sea capaz de de-
cidir personalmente sus 
acciones y ser respon-
sable por ellas; dar 
soluciones inteligentes 
y de orientación perso-
nal; desarrollar un espí-
ritu crítico que le permi-
ta ser constructivo en su 
evaluación del trabajo 
hecho por otros; adap-
tarse a las nuevas situa-
ciones problemáticas 
que tenga que enfrentar; 
y cooperar efectiva-
mente (Ayrton, citado 
por León, 2002, p. 20)”. 

9. Propone que las per-
sonas piensan, sienten, 
sueñan, crean y cada u-

na es única e irre-
petible y por lo tanto 
su objetivo final es 
optimizar el proceso 
de cada ser humano. 
Desde la perspectiva 
de Maslow (1968, p. 
13), los procesos 
sociales y los proce-
sos psicológicos de-
ben ser vistos en for-
ma integrada, porque 
ambos afectan a la 
persona. 

10. Maslow (1968) 
plantea que las nece-
sidades que están 
presentes en todas 
las personas, deben 
ser adecuadamente 
atendidas, tal y co-
mo se describe en el 
siguiente apartado. 

Por tanto, las premisas esta-
blecidas en este enfoque son 
congruentes con los movi-
mientos de derechos huma-
nos, con la visión que se 
propone de la persona, de la 
importancia de los procesos 
internos y externos, con el 
enfoque y la legislación que 
en materia de educación 
prevalece en el país, y con 
los principios que en gene-
ral, fundamentan los servi-
cios que se brindan a la pri-
mera infancia y sus fami-
lias. 

  

B. Las necesidades de 
la primera infancia 
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“1. El niño sano y espontáneo, en la espontaneidad que surge de dentro hacia fuera y en 
respuesta a su esencia interna, explora el ambiente con sorpresa e interés, y expresa las 
habilidades que ha desarrollado. 

2. Esto se da en la medida que no se sienta amenazado por el miedo y que se sienta 
seguro para explorar.  

3. En este proceso, que se generan las experiencias que pueden darse por accidente o 

porque otras personas se las ofrecen. 

4. Debe sentirse suficientemente seguro y aceptarse a sí mismo para aceptar estos retos 

y no sentirse asustado por ellos.  

5. Si puede escoger esas experiencias puede volver a ellas, repetirlas, disfrutarlas, hasta 
dominarlas, saciarse o aburrirse. 

6. En ese momento, muestra la tendencia a buscar experiencias más complejas y ricas, 
así como logros más elaborados. 

7. Dichas experiencias no solamente lo impulsan a crecer, sino que lo retroalimentan y 

le dan un sentido de seguridad, de capacidad, de dominio, de autoestima…”(Maslow, 

1968, p. 57-58) 

Desde la perspectiva humanística, y particularmente lo propuesto por Maslow (1962), se considera que 
todas las personas, tanto adultas como menores de edad, aspiran al desarrollo y la autorrealización, pero 
que para lograrlo deben tener atendidas una serie de necesidades, que constituyen también la base de 
sus derechos como seres humanos. 

En particular, los niños y niñas en la primera infancia, requieren del apoyo y acompañamiento de los 

adultos para resolver sus necesidades básicas y afectivas y avanzar hacia su autonomía e 

independencia, ya que para ellos y ellas, en sus primeras etapas de vida, y por sus condiciones de 

dependencia, se les hace difícil determinar por sí mismos cuales de estas necesidades son de vital 

cumplimiento, para garantizar su desarrollo integral. Es un derecho de los niños y las niñas el participar 

en este proceso, según el nivel de madurez que van adquiriendo.   
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La satisfacción de estas necesidades constituye el fundamento de los derechos que están estipulados en 
los distintos documentos legales, por lo que son los padres, madres y la familia, las personas que deben 
velar prioritariamente por el cumplimiento y satisfacción de estas necesidades y de la primera infancia.  
Por tanto, el papel de las instituciones y organizaciones que trabajan con esta población, es en primera 
instancia, apoyar a las familias en el cumplimiento de esta función protectora a sus miembros. 

Maslow (1962) elaboró una pirámide de las necesidades que es bastante conocida; de ésta se ha 

elaborado una adaptación para la población menor de edad (León y Pereira, 2004), que puede ilustrarse 

de la siguiente manera: 

Derechos 
Derechos 
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De acuerdo con este autor, 

cada una de las etapas debe 

estar satisfecha para que la 

persona alcance su reali-

zación y felicidad. Por 

ejemplo, si un niño o niña 

tiene carencias en alimen-

tación no podrá satisfacer 

adecuadamente sus necesi-

dades de educación. 

Desde esta perspectiva, la 

pirámide plantea la impor-

tancia de que se atiendan las 

necesidades básicas de tipo 

físico y que están relaciona-

das con la supervivencia y 

el crecimiento; luego la 

necesidad de seguridad físi-

ca y emocional, que consti-

tuye la plataforma básica 

sobre la cual actúa todo 

niño o niña en la etapa de la 

primera infancia.  Una per-

sona que tiene sus necesi-

dades básicas satisfechas y 

que se siente seguro podrá 

entonces sentirse querido y 

que forma parte de una 

familia, un centro educativo 

y una comunidad. 

Sentirse querido implica 
que existen personas signi-
ficativas en el entorno, por 
lo cual la disciplina y el 
autocontrol son posibles de 
promover y construir, no a 
partir de castigos ni 
amenazas, sino de motiva-
ciones internas hacia el con-

trol. Teniendo los elementos 
antes mencionados de nece-
sidades básicas atendidas, de 
sentirse seguro, querido y en 
control, el niño o la niña está 
en mejor condición para apren-
der y avanzar en su desarrollo 
intelectual.  De estos logros se 
genera el sentido de respeto por 
sí mismo y los demás, y de 
este, en conjunto con todos los 
elementos anteriores, el sentido 
de autoestima, que es subpro-
ducto de tener atendidas y res-
petadas las necesidades men-
cionadas.  Con una buena auto-
estima, se puede participar acti-
va y responsablemente, y con 
todos estos elementos se puede 
visualizar a la primera infancia 
“realizada” en términos de 
Maslow (1968) o en términos 
más apropiados a estas edades 
“alegres” o “felices”, derecho 
que tienen todas las personas 
menores de edad. 
El Estado, es decir el conjunto 
de instituciones, organizacio-

nes, personas y entes 
sociales que habitan en un 
territorio definido, tienen el 
deber de generar las condi-
ciones estructurales, socio-
económicas y culturales que 
permitan satisfacer a las 
personas menores de edad 
las necesidades básicas y 
sus derechos, para un óp-
timo desarrollo, tales como: 
alimento, casa, abrigo, fa-
milia, salud, aprendizaje y 
recreación, entre otras. 
Solamente con la genera-
ción de condiciones y opor-
tunidades para la atención 
de estas necesidades, po-
drán contribuir a forjar en la 
niñez un sentido de respeto 
por sí mismos y por ende 
por los demás, a partir de 
una percepción de que sus 
necesidades son atendidas y 
respetadas, que se sienten 
queridos, que pueden con-
trolarse y además que tienen 
capacidades para aprender y 
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avanzar. Estos sentimientos 
generan el respeto por sí 
mismos, que constituye la 
base para el respeto hacia 
las otras personas así como 
para una autoestima sólida, 
que a su vez, les permita 
sentirse autorrealizados y 
felices y participar en forma 
constructiva y creativa en la 
sociedad. 
Particularmente, con las 
familias que presentan 
condiciones de riesgo, este 
nuevo enfoque implica que 
los servicios que se les 
brindan deben reflejar, en 
cada interacción, una 
actitud de acompañamiento 
y “empoderamiento”, que 
les permita a estas familias 
fortalecer su capacidad para 
atender a sus hijos e hijas y 
garantizar sus derechos en 
el máximo de sus posibili-
dades. 
operacionalizar este nuevo 

enfoque, se requerirá de un 

proceso de reflexión, sensi-

bilización y capacitación del 

personal que labora en con-

tacto directo con las fami-

lias, para poder fortalecer su 

capacidad para mantener 

una posición técnica y una 

actitud positiva y esperanza-

dora aún en las situaciones 

más difíciles. Desde esta 

perspectiva, y la de los dere

-chos de los niños, niñas lo 

que más urge, es que desde 

los diferentes ámbitos en 

que se brindan servicios a la 

niñez, se garantice su perma-

nencia en familias fortalecidas, 

capaces de ofrecer condiciones 

óptimas para su desarrollo, des-

de el contexto cultural, étnico, 

y social en que éstas se encuen-

tren.  

 

C. Enfoque de derechos 
como eje transversal 

 
El enfoque de derechos se 
constituye en el marco ideo-
lógico y jurídico que carac-
teriza las acciones rectoras y 
ejecutoras tanto del Patronato 
Nacional de la Infancia como 
del sector de niñez y adoles-
cencia, lo cual implica que sus 
prácticas deben estar orientadas 
al cumplimiento de los dere-
chos consagrados en la Con-
vención Internacional de los 
Derechos de los Niños y las 
Niñas (CDN).  Con la ratifi-
cación de la CDN en 1990, el 
Estado costarricense se com-
prometió a incrementar sus es-
fuerzos por cumplir, defen-der, 
garantizar y proteger los dere-
chos de la población menor de 
dieciocho años. 
Un hito importante en este pro-
ceso ha sido la aprobación en 
1998 del Código de la niñez y 
la adolescencia, el cual propor-
ciona la base jurídica mínima 
para la garantía y cumplimiento 
de estos derechos, para lo cual 
asigna competencias y delimita 
funciones en el marco institu-
cional del país. 

Los avances alcanzados en 
los instrumentos internacio-
nales y nacionales en torno a 
la protección integral de los 
derechos, explicitan y conso-
lidan que los niños y niñas en 
la primera infancia gocen 
formalmente del estatus que 
implica la ciudadanía, es 
decir de sujetos de derechos y 
responsabilidades , lo que 
supone el disfrute y cum-
plimiento de una serie de 
derechos sociales, económi-
cos, culturales, civiles y 
políticos, que aseguren su 
bienestar y su desarrollo in-
tegral óptimo de acuerdo a su 
posición en el ciclo de vida. 
El pilar fundamental de la 
autonomía del Derecho de 
Personas Menores de Edad, 
es el eje de participación y de 
protección integral, lo define 
la Convención Sobre los 
Derechos del Niño y la Niña, 
así como el Código de la 
Niñez y la Adolescencia, 
como el “INTERES SUPE-
RIOR DEL NIÑO” PRINCI-
PIO GARANTISTA que 
busca garantizar la efectivi-
dad del cumplimiento de los 
derechos y la aplicación real 
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y objetiva de lo que 
significa ser sujeto de 
derechos y responsabilida-
des. 
Para asegurar la garantía de 
los derechos de las personas 
menores de edad y su 
desarrollo integral, se le 
otorga a las personas adul-
tas (padres, madres, cuida-
dores/as, docentes,  funcio-
narios de instituciones, en-
tre otros) así como a los 
propios niños y niñas, una 
obligación legal que busque 
la satisfacción de sus dere-
chos, a través de un ajuste 
en las leyes de Derecho de 
Familia que deben leerse no 
sólo a la luz de la Conven-
ción sobre los Derechos del 
Niño y la Niña, sino con 
una claridad en la indepen-
dencia y autonomía que tie-
ne el Derecho de las Perso-
nas Menores de Edad como 
rama autónoma del Derecho 
y claramente ubicado dentro 
del campo del Derecho So-
cial. 
Otro principio fundamental 
indispensable que se debe 
amalgamar tanto en la polí-
ticas universales como en 
las especiales o focalizadas 
y que se constituye en un 
mandato de la Convención, 
es el Derecho de la persona 
menor de Edad a desarro-
llarse dentro de su familia. 
Sólo por razones de excep-
ción claramente estable-
cidas y probadas puede ser 
separado de la misma, 
mientras se intervienen para 

potenciar cambios en su familia 
nuclear o extensa, o en situa-
ciones excesivamente califica-
das la separación definitiva de 
su familia biológica y ubicarlo 
en el menor tiempo posible en 
un recurso idóneo que reúna 
características de familia. 
La Doctrina de la Protección 
Integral de crear una nueva 
cultura jurídica y social de rela-
ción entre personas adultas y 
personas menores de edad y 
viceversa, así como una nueva 
relación entre el Estado y las 
personas menores de edad y 
viceversa más bien, una rela-
ción en la cual se respeten los 
derechos de ambas partes y, en 
especial, los que establecen que 
niñas y niños deben de partici-
par activamente, según su edad, 
en todos los procesos que les 
involucran. 
En ese sentido, la concepción 
del poder, generalmente enten-

dido por las personas 
adultas y las instituciones 
como “una prerrogativa 
para hablar, pensar, actuar y 
decidir en nombre de la 
persona menor de edad” 
debe ser transformada en 
una nueva  concepción 
ideológica para garantizar, 
respetar y hacer exigibles 
los derechos de niños y las 
niñas. 
En su conjunto, estos 
principios claramente plan-
tean como elemento indis-
pensable para alcanzar el 
máximo desarrollo humano 
en la sociedad: el recono-
cimiento de niños y  niñas 
(primera infancia) como 
personas, sujetas activos de 
la sociedad que disfrutan 
del ejercicio, goce y vigen-
cia de derechos y deberes 
inherentes a la condición de 
ser humano, constituyéndo-
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se esto en la Ciudadanía Social 
de las niñas y niños. 
Como tales, las personas meno-
res de edad deben ser vistas por 
las familias, por sí mismas, por 
la comunidad y por el Estado, 
como sujetos integrantes de una 
sociedad y por tanto, partícipes 
activos en los procesos de 
construcción y decisión social. 
Adicionalmente, como se plan-
tea en el segundo informe del 
Estado de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia, para-
lelamente el proceso de constru-
cción de la ciudadanía de las 
niñas y los niños requiere de un 
análisis género sensitivo que 
permita identificar y enfrentar 
los obstáculos que unas y otros 
enfrentan en razón de su 
género. 
Este enfoque de género reco-
noce los condicionamientos so-
ciales que establecen formas 
diferenciadas de ser, de pensar 
y de hacer para las personas en 
razón de su sexo, que histó-
ricamente han posibilitado y 
perpetuado relaciones de domi-
nio y control. 
Desde esta perspectiva, se 
reconoce que, los niños y  niñas 
en sus distintos grupos de edad, 
enfrentan situaciones de des-
ventaja social debido a la cons-
trucción de género imperante, 
en reconocimiento de las con-
diciones de desigualdad e ine-
quidad que viven las niñas, así 
como de la tendencia a invisi-
bilizar estas condiciones. 
Desde este marco, se reconoce 
además que las características 
de los niños y niñas en la 

primera infancia así como sus 
potencialidades y necesidades, 
varían de acuerdo con las 
condiciones históricas, socio-
culturales y económicas de una 
comunidad en particular, así 
como en función de la 
diversidad poblacional exis-
tente. Dentro de la diversidad 
que deben considerarse en las 
acciones institucionales, cabe 
mencionar: poblaciones indíge-
nas, afro-costarricenses, mi-
grantes, personas con discapa-
cidad.  

 

D. El desarrollo humano 
integral como funda-
mento teórico de la 
protección integral 

 

El desarrollo humano integral 
de la primera infancia, como 
factor integrador de muchos 
procesos que facilitan el avance 
a través de la vida, y por ende 
un derecho fundamental.  El 
objetivo final de la Doctrina de 
Protección Integral, y especí-
ficamente el principio del inte-
rés superior del niño, integran 
los elementos principales del 
enfoque humanístico y del 
desarrollo integral, al estipular 
que: “Este principio regulador 
(el interés superior) de la 
normativa de los derechos del 
niño se funda en la dignidad 
misma del ser humano, en las 
características propias de los 
niños(as), y en la necesidad de 
propiciar el desarrollo de éstos, 
con pleno aprovechamiento de 
sus potencialidades así como 

en la naturaleza y alcances 
de la Convención de los 
Derechos del Niño (Opinión 
Consultiva OC-17/2002, 
Corte Interamericana de De-
rechos Humanos). 
Asimismo, tanto la Conven-
ción como el Código de la 
Niñez y la Adolescencia es-
tipulan claramente la rele-
vancia del desarrollo huma-
no como objetivo en el cum
-plimiento de los derechos. 
Por ejemplo, la Convención 
establece en su art. 6°, des-
pués del derecho a la vida, 
que “Los Estados Partes ga-
rantizarán en la máxima 
medida posible la super-
vivencia y el desarrollo del 
niño”. Por otra parte, en el 
Art. 27 determina que: “Los 
Estados Partes reconocen el 
derecho de todo niño a un 
nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social”; y 
en el Art. 29: 40 afirma que 
“La educación del niño 
deberá estar encaminada a 
desarrollar la personalidad, 
las aptitudes y la capacidad 
mental y física del niño”. 
En el contexto nacional, el 
Código de la Niñez y la 
Adolescencia también esta-
blece en diversos artículos, 
la importancia del desarro-
llo, definiendo lo siguiente:  
 

Art. 5 “Toda acción 
pública o privada 
concerniente a una 
persona menor de 
dieciocho años, de-



 36 

 

berá considerar su 
interés superior, el 
cual le garantiza sus 
derechos en un 
ambiente físico y 
mental sano, en pro-
cura del pleno desa-
rrollo personal”. 
 

Art. 7: La obligación 
de procurar el desa-
rrollo integral les 
corresponde en for-
ma primordial al los 
padres o encarga-
dos…y según el Art. 
29: “ El padre, la 
madre o la persona 
encargada están o-
bligados a velar por 
el desarrollo físico, 
intelectual, moral, 
espiritual y social de 
sus hijos menores de 
dieciocho años. 
 

Art. 12: La persona 
menor de edad tiene 
derecho a la vida 
desde el momento 
mismo de la concep-
ción. El Estado de-
berá garantizarle y 
protegerle este dere-
cho, con las políticas 
económicas y socia-
les que aseguren 
condiciones dignas 
para la gestación, el 
nacimiento y el de-
sarrollo integral  
Art. 56. Las perso-
nas menores de edad 
tendrán derecho de 
recibir educación o-
rientada hacia el de-
sarrollo de sus po-
tencialidades… 

 

Por ende, el desarrollo 
humano, en el marco de un 
enfoque de dignidad y hu-

manismo, defendido desde el 
paradigma de los derechos hu-
manos, constituye el objetivo 
principal hacia el cual va 
encaminada la Doctrina de la 
Protección Integral y el Prin-
cipio del Interés Superior del 
Niño.  

 

E. El concepto de desarro-
llo humano 

 

El desarrollo humano incluye 
todos los mecanismos, proce-
sos y cambios que se dan en las 
personas desde la concepción 
hasta la muerte y que progre-
sivamente van formando lo que 
es el ser humano en cada una 
de sus etapas (León, 1998). El 
desarrollo del ser humano 
constituye el proceso por el 
cual, mediante la interacción de 
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factores internos y externos, la persona desarrolla sus 
potencialidades para el disfrute de una vida íntegra y plena. 
“Este planteamiento consiste en la creación de un ambiente que 
permita a las personas gozar de una vida prolongada, saludable y 
creativa, por lo que el PNUD (2001) define que “el propósito del 
desarrollo consisten en crear una atmósfera en que todos puedan 
aumentar su capacidad y las oportunidades puedan ampliarse 
para las generaciones presentes y futuras” (p.1). 
 
Cómo puede verse en el siguiente gráfico, el desarrollo humano, 
en sus diversas áreas y manifestaciones, es el resultado de 
mecanismos internos y externos que impulsan ciertos procesos, 
que a su vez dan lugar a los cambios. Por ejemplo, para que un 
niño o niña aprenda debe tener un consumo suficiente de 
proteínas y otras sustancias en la alimentación; estas proteínas 
desencadenan procesos de nutrición a las células del sistema 
nervioso, que son las que, una vez activadas, dan lugar al 
cambio concreto que se observa en el aprendizaje. Este proceso 
se da en constante interacción con el entorno.  

presentes y futuras (PNUD, 
2001). 
 

El desarrollo en la niñez, se 
debe entender entonces, como 
las formas tanto cualitativas 
como cuantitativas en que los 
niños y niñas cambian con el 
paso del tiempo, en las 
diferentes culturas, según las 
condiciones externas e internas 
que le favorecen o no su 
desarrollo. Es un proceso 
personal en el que se mezcla lo 
biológico y lo cultural, y en el 
cual la participación del 
pensamiento y de los senti-
mientos es muy relevante. Es 
un proceso que se da por toda 
la vida, en el que la persona se 
desarrolla en forma única, 
dentro de un contexto parti-
cular de relaciones, familia, 
comunidad, historia y circuns-
tancias.  Es decir, el desarrollo 
sigue algunos patrones genera-
les, pero dependiendo de cada 
persona y de la cultura y  
entorno en que está inmerso, 
así será su nivel de desarrollo 
particular. 
Por otra parte, las diversidades 
que se presentan y que deben 
ser tomadas en cuenta incluyen 
las de índole personal, como 
género, estatus socioeconómi-
co, condición de desarrollo 
físico y salud, presencia de 
discapacidades físicas o cog-
nitivas, diferencias individua-
les en conductas, valores y 
actitudes. Asimismo, a nivel 
externo, la cultura desempeña 
un rol crucial sea como diver-
sidad, multiculturalidad o 

Por tanto, el desarrollo humano integral implica la creación y 
mantenimiento de un ambiente que supla las necesidades 
básicas, para que los procesos se puedan impulsar, y por tanto 
lograr los cambios que permiten que las personas puedan 
disfrutar de una vida gozosa, prolongada, saludable y creativa, 
tal y como lo estipula el derecho nacional e internacional en 
materia de niñez y adolescencia. Se requiere crear una atmósfera 
en la cual todas las personas puedan aumentar su capacidad y 
que las oportunidades puedan ampliarse para la generaciones 
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transculturalidad; por ejem-
plo, en el caso de los niños 
y niñas migrantes, indí-
genas, o afrocostarricenses.  
Por otra parte, la comunidad 
ejerce influencias particul-
ares, tal es el caso de las 
comuni-dades urbanas, 
rurales o marginales; y más 
especí-ficamente desde el 
contexto de los niños y 
niñas, el entorno familiar y 
educativo que los rodea, y 
que puede presentar diferen-
cias muy significativas. Es-
tas consti-tuyen ejes trans-
versales que deben ser man-
tenidos en mente en las 
políticas, programas y servi-
cios que se les ofrezcan a 
estas pobla-ciones. 

Otro aspecto fundamental 
en la teoría del desarrollo 
humano integral es que se 
parte de la premisa de que 
todos los seres humanos 
tienen el potencial de 
desarrollar habilidades o 
talentos, que los habilitan ya 
sea para el trabajo, el 
entretenimiento o simple-
mente para la realización 
personal. Por lo tanto, la 
familia, la sociedad y el 
Estado, deben confluir para 
estimular en todas las 
personas, el desarrollo de 
sus talentos. A la más corta 
edad posible, se deben 
articular acciones para 
identificar las potenciali-
dades del niño y la niña, en 
el orden intelectual, lingüís-
tico, social, artístico, depor-
tivo u otras, y proceder, vía 

estimulación y oportunidades, a desarrollar y fortalecer su talento. 
Se parte además de la premisa de que las diferentes personas, 
pueden presentar dificultades especiales que se derivan de su 
condición particular y/o contextual, y que deben ser consideradas 
oportunamente para lograr su desarrollo integral, por ello muy 
especialmente se deben crear las condiciones y oportunidades reales 
que permitan su pleno desarrollo. 
Los gráficos siguientes reflejan los entornos con los cuales 

interactúa el niño y la niña en la primera infancia; las diferentes 

áreas de su desarrollo así como los factores internos, externos y de 

experiencia personal, elementos que simultáneamente interactúan en 

todo momento de la vida de una persona. 

En primera instancia en todo análisis que se realice de la situación 

de la primera infancia, es crucial tomar en cuenta en forma integral 

Contexto, áreas y 

factores desarrollo 
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Lo más relevante de esta interacción es que se puede considerar que las condiciones de la persona la 

ubican en un continuum desde muy resiliente hasta muy vulnerable; mientras que el ambiente puede 

ser desde muy facilitador hasta muy obstaculizador del desarrollo. En síntesis, la interacción puede 

leerse como en el cuadro siguiente: 

el entorno en que él o ella se desenvuelve, y el impacto que los diversos componentes de éste tienen.  

Por otra parte, a nivel individual, dicho impacto o efecto se puede dar en cualquiera de las diferentes 

áreas del desarrollo, sean la física o la salud, la cognitiva o educativa, o la socio-emocional. 

 Por otra parte, en todo proceso de desarrollo la interacción de los factores internos y externos es lo 

que determina al final el nivel de desarrollo que alcanza cada persona.  

Resultados de la interacción de factores internos 
(persona) y externos (ambiente) 

Persona/Ambiente Positivo Negativo 

Resiliente Máximo desarrollo Desarrollo 

moderado 

Vulnerable Desarrollo moderado Mínimo desarrollo 
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El desarrollo se potencializa 
más cuando las condiciones 
de tipo interno y externo 
son positivas; por ejemplo, 
las personas menores de 
edad que nacen con capa-
cidades intelectuales ópti-
mas, y que son física y emo-
cionalmente sanos, que son 
adecuadamente estimulados 
y amados, alcanzan los má-
ximos niveles de logro en su 
desarrollo. 
Dicho de otro modo, las 
condiciones de tipo interno 
y externo interactúan direc-
tamente en el desarrollo in-
tegral de las personas: 
 
 Condiciones internas 

positivas y condicio-
nes externas positivas: 
potencian el desarro-
llo integral al máximo 
grado. 

 
 Condiciones internas 

positivas y condicio-
nes externas negati-
vas: limitan el desa-
rrollo integral de ma-
nera tal que la persona 
debe activar una gran 
resiliencia interna pa-
ra superar los obstá-
culos o limitaciones 
del entorno. 

 
 Condiciones internas 

vulnerables y condi-
ciones externas positi-
vas: conducen a nive-
les medios de desarro-
llo, al igual que el ca-
so anterior. Se requie-

re, especialmente en 
estos casos, de am-
bientes enriquecedo-
res y promotores del 
desarrollo. 

 
 Condiciones internas 

de vulnerabilidad y 
condiciones externas 
negativas: impiden en 
gran medida el desa-
rrollo y exponen a la 
persona a alta vulne-
rabilidad.  Las pobla-
ciones en estas condi-
ciones constituyen los 
retos más complejos 
en materia de atención 
a la primera infancia. 

 
Asimismo, el desarrollo hu-
mano está caracterizado por 
una serie de principios que 
rigen este proceso y que 
deben ser tomados en cuen-
ta al asumir el desarrollo 
integral como meta del tra-
bajo que se realiza con la 
primera infancia y sus 
familias. 
Estas consideraciones revis-
ten mayor relevancia a la 
luz de la nueva información 
a la luz del desarrollo cere-
bral delos niños y niñas en 
los primeros años de vida. 
 
Relevancia del desarrollo 
cerebral en esta etapa 
 
Es durante los primeros 8 
años de vida,  y 
particularmente los 
primeros tres, que se 
establecen las bases para el 

aprendizaje de casi todas las 
habilidades, destrezas y 
actitudes requeridas para 
desenvolverse como persona.   
Las investigaciones recientes 
han demostrado que en esta 
etapa se construyen las estruc-
turas del cerebro que, poco a 
poco, definen las capacidades 
cognitivas y socio-emocionales 
que va a mostrar el niño o la 
niña,  las cuales  se activan 
mediante mecanismos en los 
cuales interactúan la genética y 
el ambiente, en formas com-
plejas y muy determinantes. 
Para dar un ejemplo,   el ritmo 
del desarrollo cerebral en los 
primeros años de vida genera 
de 700 a 1000 nuevas conexio-
nes por segundo.  Estas cone-
xiones constituyen la base de la 
neuroplasticidad, la cual a su 
vez permite la salud física y 
mental, así como la resiliencia 
psicológica.   
Dado que en esta etapa se da el 
mayor desarrollo cerebral,   
pues a los tres años de vida, el 
cerebro del niño o niña ha 
alcanzado un 87% de su peso 
(Dekaban, 1978, citando en 
UNICEF 2014) y que después 
de los 7 años, la neuroplas-
ticidad desciende a cerca del 
50% de los niveles anteriores  
(Nelson, 2000 en UNICEF,  
2014), es vital que las condi-
ciones de vida sean las ade-
cuadas, especialmente del pun-
to de vista de su nutrición; y 
que  las experiencias de apren-
dizaje que tengan los niños y 
las niñas en estos prime-ros 
años, sean efectivamen-te 
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estimuladoras y enrique-
cedoras  de las diferentes 
áreas del desarrollo, inclu-
yendo su desarrollo físico,  
cognitivo, lingüístico y 
socio-emocional. 
Es decir, durante los prime-
ros años de vida, y especial-
mente la denominada “ven-
tana de los mil días”, del 
momento del nacimiento a 
cerca de los 3 años, los pro-
cesos que se dan a nivel 
cerebral no solamente afec-
tan habilidades mentales y 
lingüísticas,  sino que tam-
bién se ha encontrado que 
es, durante estos primeros 
años, que se establecen los 
llamados “patrones funcio-
nales”, es decir, las formas 
de reaccionar ante los even-
tos de la vida, y especial-
mente aquellos de tipo es-
tresante. Por ejemplo, cuan-
do una bebé es expuesta a 
demasiado estrés o éste es 
“tóxico”, porque está aso-
ciado a violencia, negligen-
cia, maltrato u otras formas 
de abuso,  se generan res-
puestas y procesos en el 
cuerpo de la niña que pue-
den afectar negativamente 
su salud, su aprendizaje y su 
comportamiento. 
Hacia una respuesta 
propicia y oportuna 
 
El asumir el desarrollo inte-
gral como componente bási-
co en el trabajo que se rea-
liza para atender y promo-
ver las necesidades de la 
primera infancia, requiere 

que además de identificar 
problemas y necesidades en 
las familias y las personas 
menores de edad, se brinden 
servicios que efectivamente 
reflejen una comprensión 
del concepto de desarrollo 
humano, de sus principios y 
de la importancia de mante-
ner un enfoque integral, 
tanto a nivel de cada indivi-
duo como de la familia 
como unidad. 
Implica que los diagnósti-
cos, procesos de interven-
ción y de seguimiento que 
se efectúen, deben contem-
plar no solamente lo que 
tradicionalmente se ha 
inclui-do, sino que también 
deben subrayarse las 
fortalezas exis-tentes en las 
personas y en las familias y 
las oportunidades que se 
requieren para potenciar 
estas habilidades o talentos. 
Exige un respeto por la 

indivi-dualidad y la etapa y 
condición de desarrollo de cada 
uno de las personas menores de 
edad y de sus familias, así 
como la influencia de los 
elementos ex-ternos. La 
aplicación de los principios del 
desarrollo indica que además 
de conocerlos, ca-da uno de 
ellos debe ser aplica-do en el 
trabajo diario sea en el 
contexto de los servicios de 
salud, los centros educativos o 
los servicios de tipo psicoso-
cial. 
Asimismo, se requiere recono-
cer la irreversibilidad de los 
procesos, el efecto de los 
niveles inconscientes y el rol 
de las necesidades hu-manas. 
Además, quienes trabajan para 
la primera in-fancia, deben 
conocer a pro-fundidad, cómo 
se logra el aprendizaje, 
particularmente en las 
poblaciones que pre-sentan 
condiciones de vul-nerabilidad 
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o riesgo. 
Cabe señalar finalmente 
que, en la resolución de las 
diferentes situaciones que 
enfrentan las personas me-
nores de edad y sus fami-
lias, debe prevalecer el cri-
terio científico, en el sentido 
de analizar sistemáticamen-
te las causas y consecuen-
cias de las intervenciones, 
tomando en cuenta el con-
texto y las características 
propias de cada persona. 
Por tanto, cuando se hace 
referencia a “desarrollo in-
tegral”, se deben contem-
plar todas sus áreas, la inte-
racción de factores internos 
y externos y los contextos 
en que este proceso se da, y 
los diversos niveles de in-
tervención requeridos. 
Solamente tomando en 
cuenta todos estos elemen-
tos se podrá considerar la 
“integralidad” del desa-
rrollo. 
Las intervenciones dirigidas 
a promover el desarrollo 
integral de la primera infan-
cia debe partir de reconocer 
de forma específica las 
necesidades y 
particularidades de esta po-
blación, por lo tanto se 
retoma lo señalado por el 
Comité de los Derechos del 
Niño (observación general 
7, párrafo 6). 
 
 “Los niños(as) peque-

ños atraviesan el 
período más rápido de 
crecimiento y cambio 

de todo su ciclo vital, 
en términos de madu-
ración del cuerpo y 
sistema nervioso, de 
movilidad creciente, 
de capacidad de co-
municación y aptitu-
des intelectuales y de 
rápidos cambios de 
intereses y aptitudes. 

 Los niños(as) peque-
ños crean vínculos 
emocionales fuertes 
con sus padres y otros 
cuidadores, de los que 
necesitan recibir cui-
dado, atención, orien-
tación y protección 
que se ofrezca de ma-
neras que sean respe-
tuosas con su indivi-
dualidad y con sus ca-
pacidades cada vez 
mayores. 

 Los niños(as) peque-
ños establecen impor-
tantes relaciones con 
niños(as) de su misma 
edad, así como con 
los niños(as) más jó-
venes y mayores. 
Mediante estas rela-
ciones aprenden a 
nego-ciar y coordinar 
activi-dades comunes, 
a resol-ver conflictos, 
a respetar acuerdos y 
a respon-sabilizarse 
de otros niños(as). 

 Los niños(as) captan 
acti-vamente las 
dimensiones físicas, 
sociales y cultura-les 
del mundo en que 
viven, aprendiendo 

pro-gresivamente de sus 
acti-vidades y de sus 
interac-ciones con otras 
personas ya sean niños
(as) o adultos. 

 Los primeros años de los 
niños(as) pequeños son la 
base de su salud física y 
mental, de su seguridad 
emocional, de su identi-
dad cultural y personal y 
del desarrollo de sus apti-
tudes. 

 Las experiencias de cre-
cimiento y desarrollo de 
los niños(as) pequeños 
varían de acuerdo con su 
naturaleza individual, se-
xo, condiciones de vida, 
organización familiar, es-
tructuras de atención y 
sistemas educativos. 

 Las experiencias de cre-
cimiento y desarrollo de 
los niños(as) pequeños 
están poderosamente in-
fluidas por creencias 
culturales acerca de cuá-
les son sus necesidades y 
trato idóneo y acerca de 
la función activa que de-
sempeñan en la familia y 
la comunidad.” 

El Comité continúa señalan-do 
en el párrafo 8 que “la 
investigación ha destacado los 
riesgos particulares que para 
los niños(as) pequeños se 
derivan de la malnutri-ción, la 
enfermedad, la pobreza, el 
abandono, la ex-clusión social 
y otros facto-res adversos. Ello 
demues-tra que las estrategias 
ade-cuadas de prevención e 
intervención durante la pri-
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mera infancia tienen el po-
tencial de influir positiva-
mente en el bienestar y las 
perspectivas de futuro de 
los niños(as) pequeños.  Rea
-lizar los derechos del niño 
y la niña en la primera 
infancia es, pues, una mane-
ra efectiva de ayudar a 
prevenir las dificultades 
personales, sociales y edu-
cativas en la mitad de la 
infancia y en la adoles-
cencia”.  
 
F. Aplicación del 

modelo al desarrollo 
integral 

Para la aplicación del 
enfoque del desarrollo 
humano integral y para 
poder garantizar una 
atención y protección 
integral, se proponen 
considerar los siguientes 
aspectos clave que se 
convierten en las dimen-
siones básicas para 
configurar el marco de 
referencial y con-ceptual de 
la Política de la Primera 
Infancia. 
 

a. Áreas del desa
-rrollo  

b. Grupos etáreos 
c. Niveles de in-

tervención 
 
Estas dimensiones se descri-
ben brevemente a conti-
nuación. 
 
Para la aplicación práctica 
de la teoría del desarrollo 

humano integral  se toma 
como punto de partida las 
características específicas 
de la primera infancia, todo 
ello fundamentado en los 
derechos y obligaciones 
establecidos por las leyes 
vigentes. 
El Desarrollo Humano es un 
proceso integrado, cuyos 
principios y procesos defi-
nen como se va desarrollan-
do la autonomía progresiva 
en la persona menor de e-
dad. Se describen primero 
las áreas del desarrollo, lue-
go las etapas y finalmente 
los diversos niveles de in-
tervención posibles. 
 
F1. Áreas del desarrollo: 
Asimismo el concepto de 
“desarrollo integral” ade-
más de tomar en cuenta el 
grupo etáreo y las necesida-
des de cada sub grupo den-
tro de la primera infancia, 
establece que el desarrollo 
debe ser abarcado en todos 
sus componentes o áreas.  
En vista de que el desarrollo 
no se puede analizar en for-
ma integral por la comple-
jidad y dificultad de hacer 
dicho análisis, se ha 
dividido en áreas. Existen 
diversas for-mas de agrupar 
las áreas, pero en general, la 
más aceptada y global es la 
que propone tres grandes 
áreas del desarrollo humano 
(Santrock, 2003; 
Charlesworth,2000; Puckett 
y Black, 2002;  Pappalia y 
Wendkos, 2001), que son 

las siguientes 
 
• Area de crecimiento y salud 
física: está constituida por  el 
desarrollo psicomotriz, la sa-
lud, el estado fisiológico, el 
estado nutricional, el creci-
miento, el aspecto físico y el 
bagaje genético. Esta área está 
directamente relacionada con el 
componente biológico, el bie-
nestar físico de la persona, con 
las oportunidades para acceder 
a la salud, al ejercicio y la 
recreación física, a una ali-
mentación adecuada, y a la 
atención de cualquier discapa-
cidad o limitación física que la 
persona presente. 
 
• Area cognitiva-intelectual 
incluye el desarrollo de la ca-
pacidad de aprendizaje (la ca-
pacidad de abstracción, la me-
moria y la comprensión) tanto 
formal como no formal, el de-
sarrollo del lenguaje y el de-
sarrollo de la capacidad percep-
tual. Constituye el pilar básico 
para el proceso formación ini-
cial y depende en forma signi-
ficativa de las oportunidades 
que tiene la familia, de su 
estrato socioeconómico y su 
nivel educativo, de la diná-
mica y ambiente familiar, del 
entorno escolar y del rol que 
los docentes desem-peñan en 
su educación y formación. 
 
• Area psico-social incluye el 
desarrollo de los compo-nentes 
sociales, incluyendo la cultura, 
la identidad, las garantías 
legales, la partici-pación y las 
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relaciones in-terpersonales; 
así como los aspectos 
personales que definen el 
estado emocional 
(autoconcepto y autoesti-
ma), la salud mental, los va-
lores, la moral, y la sexua-
lidad. 
Conocer y comprender a un 
niño o  niña requiere de sen-
sibilidad, información, ob-
servación, atención e inclu-
sión de la diversidad indivi-
dual y colectiva. La coti-
dianidad es la clave para 
lograrlo, y en esta cotidia-
nidad, la opinión, el contex-
to y la participación de las 
personas menores de edad 
es fundamental. 
A partir del modelo de 
desarrollo integral, los pro-
cesos específicos que se de-
ben atender según área de 
intervención y edad y como 
puede observarse desde la 
etapa prenatal se están dan-
do procesos del desarrollo 
humano que son fundamen-
tales para el futuro del bebé 
y de la familia a la que él o 
ella pertenece. 
También debe recordarse 
que si bien es cierto estas 
características son prevalen-
tes, también se observan 
diferencias individuales y 
contextuales importantes, 
que deben siempre ser to-
madas en cuenta. 
Asimismo, debe recalcarse 
que el proceso es un conti-
num en el cual en cada eta-
pa, intervienen todas las áre
-as del desarrollo (NAEYC, 

1990), y que cada una de 
ellas avanza a su propio rit-
mo. Además, sobre cada 
etapa se va construyendo la 
siguiente, por lo que se 
conservan y fortalecen las 
condiciones de la etapa 
anterior y así sucesivamente 
hasta la etapa de transición. 
 
F2. Grupos Etáreos: 
La división de la primera 
infancia por grupos de 
edades, se fundamenta en 
los procesos básicos de cada 
grupo, reconocidos en la 
literatura científica al res-
pecto y se considera idónea 
a efectos de articular las 
necesidades y particulari-
dades propias de cada edad, 
con las funciones que debe 
ejercer la familia, la co-
munidad y cada una de las 
instituciones públicas o 
privadas del Estado cos-
tarricense para garantizar 
que cada niño y  niña logre 
alcanzar un desarrollo inte-
gral adecuado. 
 
Para efectos de la Política, 
se establecerán los 
siguientes sub grupos: 
 
 Etapa 

preconcepcional 
 Prenatal 
 Nacimiento a los 2  

años: del nacimiento a 
los dos años, once 
meses, 29 días 

 3 a 5 años: de los tres 
años de edad hasta los 
cinco años, once 

meses y 29 días 
 6 a 8 años: de los seis 

años a los ocho años, 
once meses y 29 días 

 
Estos se describen a continua-
ción: 
 
Preconcepcional:   
Las acciones emprendidas en 
esta etapa están dirigidas 
principalmente a las personas 
adultas y a adolescentes con el 
objetivo de promover pater-
nidades y maternidades respon-
sables, respetuosas, cariñosas, 
que acompañan de forma activa 
los procesos de desarrollo de la 
persona menor de edad. 
 
Prenatal: 
En el proceso prenatal los 
factores protectores están cen-
trados en promover embarazos 
planificados y saludables, aten-
ción médica y nutricional ade-
cuada, un adecuado control 
prenatal, brindar opciones de 
apoyo para el bienestar emo-
cional cuando así lo requiera, la 
preparación para la maternidad 
y la paternidad, la estabilidad 
emocional y los cuidados 
propios de un embarazo, 
procurar un entorno familiar 
afectuoso y tranquilo. 
Del nacimiento a los 2 años 
de edad: 
En la etapa de gestación la 
persona inicia una inte-racción 
con el medio que determina en 
gran medida sus 
potencialidades a través de la 
transmisión de los factores 
externos en su formación. De 
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ahí la impor-tancia de la 
atención bio-psico-social de 
la persona en gestación, así 
como de la madre y el 
padre, inicián-dose desde 
este momento la garantía de 
sus derechos. Una vez que 
nace el niño o niña, se 
deben proveer las 
condiciones para que 
reconozca figuras de apego 
estables que se logran 
mediante: la mirada, la 
sonrisa y el contacto físico, 
todos ellos son nutrientes 
fundamentales para el 
desarrollo de la seguridad 
básica, que pueden además 
contrarrestar los eventuales 
efectos de una depresión 
post-parto.  Asimismo, la 
lactancia materna ofrece 
ventajas que favorecen la 
salud el vínculo madre hijo 
o hija, a lo que se suma el 
control médico requerido, la 
estimulación óptima del 
desarrollo en las diversas 
áreas, facilitar oportunida-
des para el movimiento y la 
exploración segura, el reco-
nocimiento de los tempe-
ramentos y el 
establecimiento de límites y 
disciplina acorde con cada 
etapa de desarrollo. 
 
En esta etapa de la vida el 
ser humano es totalmente 
vulnerable y dependiente de 
la protección de los adultos 
a cargo. En los dos primeros 
años, se observa un intenso 
desarrollo físico centrado en 
el crecimiento y el área 

psicomotriz. Las necesidades básicas están caracterizadas por los 
cuidados básicos, la posibilidad de formar vínculos afectivos, la 
calidad, cantidad y frecuencia de la alimentación y la prevención de 
enfermedades. En igual nivel de importancia, se requiere 
prioritariamente estabilidad en las figuras de referencia, estimulación 
en todas las áreas del desarrollo, así como especial atención en el área 
de la prevención de enfermedades, accidentes e intoxicaciones. Al 
finalizar este período también es importante iniciar el establecimiento 
de límites. 

Modelo aplicado a la etapa preconcepcional,  

prenatal y del nacimieto a los 2 años 

Matriz 1: Procesos específicos por área y edad 

Área 

Edad 

Área crecimiento y 

salud física 

Área cognitiva-

intelectual 

Área psicosocial  

Preconcepcional Salud sexual reproductiva Educación sexual  Acompañamiento en 

embarazos no deseados 

Prenatal Concepción Estimulación sensorial Vínculo-apego-afecto 

Desarrollo prenatal Salud sexual y 

reproductiva (padres y 

madres 

 

Atención a  la madre: 

nutrición, control 

prenatal y parto 

  

Neonato   

Lactancia   

Nacimiento 2 a 

los años 

Desarrollo infantil Estimulación lingüística Vínculo-apego-afecto 

Crecimiento-maduración Aprendizaje de normas 

de convivencia 

Emociones básicas 

Desarrollo psicomotriz Habilidades para la vida Temperamento 

Vacunación (esquema 

básico) 

Psicomotricidad Diferenciación-

individualidad 

Estilos de vida saludables  Expresión voluntad-deseos 

Hábitos de higiene  Relación con adultos y con 

iguales  

Control de esfínteres   

Lactancia  Participación en juegos 
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3 a 6 años de edad: 
 

Durante esta etapa, conocida como preescolar, los niños y niñas son aun sumamente dependientes de los 
adultos responsables. Se inicia la relación con los iguales y la consolidación progresiva de los factores 
asociados a la identidad sexo-género, por lo que es a esta edad que debe iniciarse el proceso de 
educación sobre la sexualidad. Se fortalece el desarrollo de la motora fina por lo que requiere 
prioritariamente estimulación tanto de tipo perceptual como de los aspectos motores.   
 

Los factores protectores están concentrados en procurar un ambiente controlado, tranquilo y afectuoso, 
con oportunidades para aprender sin presión, que disponga de espacios para el disfrute del juego y la 
interacción con otros niños y niñas, que se le estimule las habilidades psicomotrices, perceptuales y 
lingüísticas, que las personas adulta a su alrededor dediquen tiempo para el juego, que se promueva la 
disciplina sin castigo físico, ni violencia de ningún tipo.  Se inicia el proceso de transición hacia la 
incorporación al proceso educativo y se promueve la independencia progresiva, las buenas relaciones 
con iguales. 
 

Se ha completado el desarrollo neurológico para la comunicación por lo cual se potencia el desarrollo 
del lenguaje y empiezan a adquirir un papel importante la adquisición de hábitos y valores. Durante esta 
etapa, muchos niños(as) y niñas inician una vida social más activa, especialmente al iniciar la 
participación en el jardín infantil.  

Modelo aplicado a la etapa de 3 a 6 años de edad 

Matriz 1: Procesos específicos por área y edad 

Edades 

Areas 
Area crecimiento y 

salud física 

Area cognitiva-

intelectual 

Area psicosocial  

3 a 6 años de edad 

Evaluación, vigilancia y 

seguimiento del desarrollo 

(peso y talla) 

Desarrollo sensorial Individualidad, identidad y 

autonomía, potenciar 

creatividad, afectividad y 

sexualidad 

Nutrición y crecimiento  Desarrollo lingüístico Experimenta vergüenza y 

duda 

Salud bucodental Estimulación-

Simbolización 

Expresión de emociones  

Incorporación sistema 

preescolar 

Psicomotricidad Aprendizaje normas de 

convivencia 

Aprendizaje de límites 

Incentivo creatividad Relación adultos 

Vacunación refuerzos Talentos y habilidades Relaciones con iguales, 

interacciones y convivencia 

Condición auditiva y visual Inserción al sistema 

educativo formal e 

informal 

Seguridad emocional, 

contexto familiar y entorno 

social. 

Juego y recreación  Opinión 
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6 a 8 años de edad:   
Esta etapa es de transición entre el proceso educativo a nivel de preescolar y el inicio de la etapa escolar 

de la primaria que promuevan procesos motivadores y estimulantes de aprendizaje que además 

promuevan su desarrollo personal y social. Durante esta etapa los niños y niñas requieren de la atención 

de sus necesidades básicas, al igual que en etapas anteriores, incluyendo la alimentación, el descanso 

apropiado, la formación de hábitos de higiene, orden y responsabilidad, así como una adecuada respuesta 

a sus necesidades afectivas: cariño, tiempo, paciencia y estímulos positivos. 

psicológica, y la interven-
ción comunitaria en trabajo 
social, así como el modelo 
de la política propuesta por 
el IHNFA de Honduras 
(1998), se propone que el 
desarrollo humano integral 
de los niños y las niñas, sea 
impulsado desde tres nive-
les de accionar o intervenir, 
a saber: 
 

 Nivel primario: 
Acciones de educación y 
promoción a nivel nacio-
nal, regional y local, so-
bre los derechos y res-
ponsabilidades de la po-
blación menor de edad en 
la primera infancia y sus 
familias y/o personas a 
cargo, propiciando entre 
otras cosas, el desarrollo 
integral, y un cambio de 

F3. Niveles de 
Intervención 

 

Tomando en cuenta los 
niveles de intervención que 
se utilizan en el contexto de 
la salud, la atención de las 
poblaciones con discapaci-
dad o personas de tercera 
edad, las poblaciones que 
requieren atención social y 

Modelo aplicado a la etapa de 6  a 8 años de edad 

Matriz 1: Procesos específicos por área y edad 

Edades 

Áreas 
Area crecimiento y 

salud física 

Area cognitiva-

intelectual 

Area psicosocial  

6 a 8 años de 

edad 

Crecimiento Potenciar la creatividad Individualidad 

Psicomotricidad Desarrollar lecto-escritura Relaciones con iguales 

Control de nutrición: 

malnutrición/obesidad 

Promover y potenciar 

talentos, habilidades 

Relaciones con otros adultos 

Vacunación (refuerzos) Cultura, recreación y 

deporte 

Autonomía progresiva 

Salud bucodental Estimulación sensorial: 

lenguajes artísticos, 

idiomas 

Participación 

Condición auditiva, 

oftalmológica, higiene 

Desarrollo de habilidades 

lingüísticas 

Ejercicio de liderazgo 

Protección física Atención de rezagos del 

desarrollo  

Opinión 

Juego, recreación, 

actividad física y 

esparcimiento 

Desarrollo del pensamiento Denuncia 

  Ser escuchado 
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cultura, respecto a la 
concepción sobre esta 
población como sujeta 
de derechos, y la 
relación que deben 
establecer las perso-
nas menores de edad 
con las personas adul-
tas y viceversa.  
 
El trabajo a este nivel 
cubre al total de la 
población menor de 
edad en la primera 
infancia, que habita en 
Costa Rica y a sus 
familias, por lo que 
debe dársele la 
prioridad 
correspondiente, ya 
que los beneficios son 
invaluables a largo 
plazo; puesto que es 
en este contexto de la 
educación y la 

promoción, donde 
más se hacen valer los 
derechos y por ende, 
más posibilidades tie-
ne de darse un desa-
rrollo integral óptimo. 

 
 Nivel secundario: El 

nivel secundario im-
plica el conjunto de 
acciones preventivas 
dirigidas hacia las 
personas menores de 
edad que sufren algún 
nivel de riesgo y hacia 
sus familias. Implica 
atender tempranamen-
te a aquellos niños y 
niñas que se encuen-
tran en situación de 
desventaja por no te-
ner acceso a servi-
cios, por haber dejado 
el sistema educativo o 
por estar involucrados 

en comunidades o fami-
lias donde impera la 
violencia, la drogadicción 
u otras problemáticas. E-
xige que el Estado ofrez-
ca programas y servicios 
que prevengan y atiendan 
de manera acertiva,  las 
situaciones de riesgo a 
tiempo, que fortalezcan a 
las familias que, con el 
debido apoyo, pueden 
mantener a sus hijos e 
hijas bajo su responsa-
bilidad. Incluye las situa-
ciones de familias adoles-
centes, madres adoles-
centes que tienen algún 
apoyo o recurso, perso-
nas con discapacidad que 
cuentan con familias, po-
blaciones en lugares dis-
tantes o que por condi-
ciones culturales no tie-
nen acceso a servicios. 
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 Nivel terciario: 
acciones reivindicati-
va a personas menores 
de edad que sufren 
situaciones violatorias 
de sus derechos. A-
barcan tanto la aten-
ción directa como la 
protección, provisión 
de apoyos, tratamien-
to y rehabilitación se-
gún las condiciones  
que se identifiquen 
como: abandono, mal-
trato o abuso de cual-
quier índole sea físico, 
emocional, sexual, 
trabajo infantil, explo-
tación laboral, explo-
tación sexual comer-
cial, violencia, con-
flicto con la ley, 

pandillas, madres ado-
lescentes sin apoyo, 
drogadicción del niño 
y niña, y otras situa-
ciones semejantes en 
gravedad.  Incluye la 
respuesta oportuna a 
quienes enfrentan a-
bandono unido a dis-
capacidad. Implica in-
tervenciones impor-
tantes en los contextos 
familiares, educativos 
y comunitarios que 
permitan disminuir la 
problemática que afec-
ta a las personas me-
nores de edad. 

 

Establecer las acciones dife-
renciadas según grupo de 

edad, áreas de inter-
vención y la priorización 
de las intervenciones se-
gún los tres niveles ante-
riormente descritos, se de-
ben establecer prioridades 
institucionales para cana-
lizar recursos (humanos y 
financieros) y definir una 
estructura 
interinstitucional e inter-
sectorial apropiada que 
facilite el cumplimiento 
de las aspiraciones y ac-
ciones que la política para 
la primera infancia esta-
blece. En la Políticas 
específicas descritas más 
adelante se consideraron 
los diversos niveles de 
intervención, aunque 
éstos no se explicitan 
como tales  en los textos.  
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 LA POLÍTICA DE PRIMERA INFANCIA 
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V. La Política de Primera 
Infancia 
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Tomando en consideración 
los elementos aportados por 
los diagnósticos realizados,  
la situación socio-legal y los 
elementos técnico-científi-
cos, se describen a conti-
nuación los principales 
elementos de la Política de 
Primera Infancia. Estos fue-
ron elaborados en una se-
cuencia de talleres y con-
sultas realizadas con todos 
los grupos representantes de 
entes vinculados a la prime-
ra infancia,  en el año 2015 
y parte del 2016. 
 
A. Alcance y objetivos 
La Política está dirigida a la 
primera infancia y compren-
de acciones que pretende a-
tender las necesidades  de 
los niños y niñas que viven 
en Costa Rica.  Asimismo, 
es una Política de Estado de 
orden público y de interés 
social, por lo que representa 
el interés y el compromiso 
de todos los actores 
institucionales y sociales 
para garantizar los dere-
chos, el bienestar, desarro-
llo, protección y participa-
ción de todas las personas 
menores de edad. 

La implementación de la 
Política está prevista con un 
horizonte de cumplimiento 
de 6 años: 2015-2021, coin-
cidente así como la conme-
moración del bicentenario 
de la vida independiente del 
país. 
 
B. Objetivos de la 

Política 
General: 
 
Promover el desarrollo inte-
gral de la primera infancia 
en garantía del cumpli-
miento de sus derechos. 
Específicos: 
a) Promover el pleno 
ejercicio de los derechos de 
la primera infancia, tanto 
los estipulados en los acuer-
dos internacionales huma-
nístico, que garantice el 
cumplimiento de los dere-
chos y el desarrollo integral 
de la primera infancia con 
criterios de universalidad y 
especificidad. 
como las leyes vigentes en 
el país. 
b) Promover un abordaje c) 
Generar los lineamientos re-
queridos para garantizar el 
desarrollo óptimo de la pri-
mera infancia, mediante una 
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atención y protección inte-
gral que garantice servicios 
en todas las áreas y niveles 
requeridos. 
d) Orientar la acción públi-
ca y privada de acuerdo con 
las prioridades del sub-
sistema, promoviendo la 
participación de todos los 
sectores que intervienen en 
la primera infancia. 
e) Promover el desarrollo de 
actitudes en la población 
para el cumplimiento efec-
tivo de los derechos de la 
primera infancia. 
f) Consolidar sistemas y 
mecanismos intersectoriales 
que permitan la respuesta 
accesible, efectiva, oportuna 
y ágil en los distintos 
ámbitos del Estado, que 
efectivamente garanticen el 
cumplimiento de los dere-
chos y el desarrollo integral. 
 
 
C. Valores y principios 
 
Considerando los enfoques: 
a) humanístico, b) de 
derechos de la primera 
infancia y c) del desarrollo 
humano integral, se pro-
ponen los siguientes valores 
y principios, como funda-
mentos centrales de esta 
política: 
C1.  Valores 
 
 Justicia y paz social: 

para garantizar y de-
fender en las políticas 
sociales y económi-
cas, la aplicación de 

los principios de i-
gualdad, libertad y e-
quidad, en búsqueda 
de una cultura de paz 
con corresponsabili-
dad social, en la dis-
tribución de la riqueza 
para favorecer las po-
tencialidades de las 
familias y de las per-
sonas menores de 
edad. 

 Respeto por la diver-
sidad que presentan 
las familias, las comu-
nidades y las personas 
menores de edad, tan-
to en los diferentes 
grupos etarios, como 
en sus individualida-
des y sus entornos. 

 Convivencia: conjun-
to de enseñanzas y 
aprendizajes que per-
miten vivir juntos 
respetando las dife-
rencias y el pluralis-
mo identatario gene-
rando espacios de 
confianza e inclusión. 

 Solidaridad: 
corresponsabilidad en 
el sentido del apoyo 
mutuo y recíproco en-
tre todos los actores 
sociales -según y des-
de sus diferentes roles 
para con los niños, las 
niñas y sus familias. 

 Responsabilidad: 
Compromiso de 
asumir las decisiones 
oportunas y necesarias 
en el ámbito político, 
económico, so-cial y 

cultural para po-tenciar el 
desarrollo inte-gral de la 
primera infan-cia. 

 
C2.  Principios que rigen la 
Política 
 
 Universalidad, indivisibi-

lidad e interdependencia 
de los derechos humanos.    

 
 Interés superior: es el 

“principio regulador de la 
normativa de los dere-
chos del niño. Se funda 
en la dignidad misma del 
ser humano, en las carac-
terísticas propias de los 
niños(as), y en la nece-
sidad de propiciar el de-
sarrollo de éstos, con 
pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades así 
como en la naturaleza y 
alcances de la Conven-
ción” (Opinión Consul-
tiva OC-17/2002, Corte 
Interamericana de Dere-
chos Humanos, p. 56-61) 

 
Para efectos de esta Política, el 
interés superior aplica en la 
atención preferente que deben 
tener los niños y las niñas en la 
primera infancia por parte del 
Estado, las instituciones y las 
familias, es decir en el contexto 
público y social, para 
garantizar su desarrollo 
integral. 
 
 Mejor interés: El me-jor 

interés del niño y de la 
niña, en el contexto de 
esta polí-tica, se define 
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como el análisis que 
se requie-re, en cada 
caso que involucre a 
una perso-na menor 
de edad, pa-ra definir 
cuál es la mejor 
opción o alter-nativa a 
nivel indivi-dual, que 
le garantice su 
desarrollo y el 
cumplimiento de sus 
derechos. El mejor 
interés se operaciona-
liza, ante alternativas, 
en el plano individual 
y concreto, el interés 
superior. 

 
 Respeto a la diver-

sidad: garantizar a ca-
da niño y niña que ha-
bita en Costa Rica, las 
mismas oportunidades 
para su desarrollo 
integral, el cumpli-
miento de sus dere-
chos y el ejercicio ple-
no de su ciudadanía, 
independientemente 
de su género, proce-
dencia, etnia, religión 
o nacionalidad. 

 
 No discriminación, a-

lude al reconoci-
miento a que todas las 
niñas y los niños inde-
pendientemente de su 
género, cultura, nacio-
nalidad o cualquier o-
tra condición propia, 
son titulares de toda la 
gama de derechos in-
herentes a la persona 
humana. 

 
 Inclusión: promover 

el involucramiento, ac
-ceso a oportunidades 
e información, parti-
cipación efectiva y rol 
protagónico de cada 
una de las personas 
menores de edad, así 
como sus familias y 
comunidades. 

 
 Democracia: 

búsqueda de la cons-
trucción conjunta de 
una forma de vida 
participativa, tanto en 
el contexto familiar co
-mo comunal, regida 
por los principios de 
justicia, igualdad y 
equidad en el ejercicio 
de la ciudadanía. 

 
 Igualdad y equidad: 

que reconozca su in-
fluencia positiva,  mu-
tua y recíproca, así 
como el impacto de 
éstas en la equidad, en 
la generación y distri-
bución de riqueza y 
oportunidades, para 
garantizar el desa-
rrollo integral de la 
primera infancia y por 
ende de la sociedad 
cos-tarricense. 

 
 Participación activa 

de intervenir, 
informarse e 
involucrarse en las 
deci-siones que tienen 
impacto en sus vidas 

como per-sonas 
protagonistas, pro-tegidas 
por los adultos, los 
sectores sociales y el 
Estado, tomando en 
cuenta las características 
de su etapa de desarrollo. 

 
 Ciudadanía social que se 

enmarca en la capacidad 
jurídica y social que se le 
otorga a esta población, 
debe ser entendido dentro 
de los límites de su 
condición especial de 
desarrollo. Es decir, debe 
tomarse en cuenta que 
niños y niñas van 
adquiriendo progresiva-
mente la capacidad de 
hacer valer sus derechos 
y exigir su cumplimiento.  

 
 Autonomía Progresiva, 

parte de su condición de 
personas en proceso de 
desarrollo, con una apli-
cación paralela perma-
nente del Mejor Interés o 
Interés Superior de la 
persona menor de edad. 

 
 Discriminación positiva, 

otorgar derechos denomi-
nados especiales o accio-
nes focalizadas que están 
orientados a las personas 
menores de edad en 
situaciones de desven-
taja, desigualdad o 
discriminación, que 
demanden una parti-cular 
protección.  

 
 Corresponsabilidad, se 
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refiere a la respon-
sabilidad compartida 
entre padres de aten-
der y procurar las me-
jores condiciones para 
sus hijos e hijas, pero 
también está vincula-
da a la responsabili-
dad compartida que 
tienen los padres, ma-
dres o encargados y la 
institucionalidad pú-
blica para ofrecer 
protección, dirección 
y orientación adecua-
da de las necesidades 
de los niños(as). 

 
D. Visiones que se desea 

promover y 
construir 

 
En el proceso de construc-
ción de la Política, al igual 
que el caso de los valores y 
principios, se discutió am-
pliamente cuáles eran las 
visiones que se deseaban 
construir como colectivo.  
Los resultados se describen 
a continuación. 
 
 
D1. Primera Infancia 
Los niños y niñas son 
personas sujetas de dere-
chos quienes, desde el mo-
mento de la concepción has-
ta que cumplen los 8 años 
de edad, tienen la necesidad 
y el derecho a vivir en fa-
milia; a tener techo, abrigo, 
salud y nutrición digna, y a  
sentirse amadas, protegidas, 
seguras, respetadas y feli-

ces. Serán personas que jue-
gan, disfrutan y comparten; 
que construyen conocimien-
tos a partir de estimulación, 
experiencias, relaciones en-
tre pares y con el entorno; 
que participan todos y todas 
en procesos de estimulación 
óptima para la potenciación 
de sus talentos y capaci-
dades, tanto en la educación 
no formal como cuando se 
insertan a la formal, de 
acuerdo a su edad.  
En la primera infancia se 
sentarán las bases para que 
aprendan a ser respetuosos 
de las personas y su entorno 
con el estímulo y apoyo de 
sus padres, madres, educa-
dores y otras personas de la 
comunidad.  
 
 De acuerdo con lo 
establecido por el Comité 
de los Derechos del Niño en 
su Observación 7, la prime-
ra infancia abarca de los 0 a 
los 8 años. 
 
 
D2. Familias 
Las familias serán entendi-
das como los grupos de per-
sonas vinculados entre sí 
por consanguinidad, 
afinidad o lazos afectivos, 
que a través de su 
convivencia o interrelación, 
facilitan el desarrollo y el 
bienestar integral, 
promovien-do en sus 
miembros afecto, unión, 
solidaridad, equidad, 
respeto, protección, 

responsabi-lidad, paz y valores 
espiritua-les, todo ello basado 
en la participación, el tiempo 
com-prartido, la comunicación 
aser-tiva, la disciplina positiva 
y los valores éticos. 
 
D3. Comunidades 
Las comunidades serán visua-
lizadas como conjuntos de per-
sonas, familias, grupos, organi-
zaciones e instituciones esta-
blecidas en espacios definidos; 
que serán garantes del desarro-
llo integral y defensoras de los 
derechos de las personas meno-
res de edad, comprometidas, 
respetuosas de éstos y favore-
cedoras de la participación, el 
sentido de pertenencia y la ca-
lidad de vida. Se integrarán es-
fuerzos para que cada comuni-
dad sea organizada, segura, 
limpia, sana y tranquila; garan-
tizadora y promotora del acce-
so de las personas menores de 
edad y sus familias a servicios 
de atención integral amigables, 
a espacios recreativos y cultu-
rales; con visión y organización 
para la participación y la toma 
de decisiones compartidas, a-
cordes a las necesidades de la 
población, incluyendo las per-
sonas menores de edad. Con-
tarán con los servicios básicos 
e infraestructura en buen es-
tado y promoverá el acceso a 
medios de desarrollo y 
producción, incluyendo mi-
croempresas, y será solida-ria, 
promotora de potencia-lidades 
y creadora de opor-tunidades 
para la toda la población y 
especialmente para aquella en 
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condiciones de desventaja. 
Estarán libres de violencia, 
drogas y otros agentes que 
perjudican la salud física, 
mental y emo-cional de las 
personas me-nores de edad. 
 
D4. Centros de Cuidado  y 
desarrollo integral 
Se consideran todas aque-
llas alternativas públicas, 
privadas y mixtas que ofre-
cen servicios de cuido para 
la primera infancia y cuya 
metodología de trabajo a-
puesta por un desarrollo in-
tegral, no escolarizado  y 
enfocado en la estimulación 
del desarrollo y atención de 
las necesidades específicas 
de cada etapa del desarrollo 
entre los 0-6 años de edad.  
 
D5. Centros educativos 
Se constituyen en los servi-
cios públicos y privados de 

educación inicial y preesco-
lar que atiende la población 
de primera infancia, espe-
cialmente en sus ciclos Ma-
terno Infantil y Transición. 
 
E. Lineamientos de 

política y acciones 
estratégicas 

 
A continuación se detallan 
los lineamientos de política 
y acciones estratégicas que 
orientan la acción del Es-
tado para garantizar la aten-
ción efectiva e integral de la 
primera infancia. Es 
importante señalar que estos 
lineamientos establecen 
como ejes centrales de 
intervención las áreas de 
salud, educación y 
psicosocial.  Las acciones 
estratégicas que se 
proponen buscan atender las 
necesidades de la primera 

infancia en los tres niveles: 
Universal (primer nivel) diri-
gidas a beneficiar a toda la 
primera infancia, un segundo 
nivel de intervención incluye 
acciones que buscan atender y 
mitigar a la población vulne-
rable y un tercer nivel de 
intervención se dirigen a aque-
lla población en riesgo y ex-
clusión que requiere de una 
acompañamiento mayor por 
parte de la institucionalidad pú-
blica y privada.  
Estas políticas se derivan de las 
amplias discusiones sobre las 
limitaciones y desafíos que 
enfrenta la población menor de 
8 años en Costa Rica. Derivado 
de la política se trabaja en plan 
de acción y la plataforma que 
contribuya a resolver los pro-
blemas de cobertura, calidad, 
monitoreo, capacitación y edu-
cación a la familia y la comu-
nidad.  



 57 

 

ETAPA PRECONCEPCIONAL 
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Asegurar y garantizar el 

acceso a programas, 
orientación adecuada  y 

servicios de salud integral 
para las futuras madres y 

padres 

Disposición de información, consejería y acompañamiento 
médico y psicosocial diferenciadas según etapas, para 
promover embarazos sanos y deseados, vínculos iniciales 
positivos entre las parejas, futuros padres y madres.  

Promoción de acciones para garantizar el acceso a métodos 
modernos y eficaces de anticoncepción. 

Aumento de la oferta de servicios para el análisis genético, en 
el caso de antecedentes específicos, que permitan prever 
trastornos o deficiencias de orden genético en futuros 
embarazos. 

Desarrollo de servicios estatales de orientación, apoyo y 
atención a parejas con dificultades para concebir hijos/as, para 
resolver su situación. 

Garantía de servicios de salud, recursos de apoyo, 
comunicación e información clara y oportuna para las mujeres 
requieran por su condición de discapacidad sensorial, como 
ejemplo: interprete de LESCO, material audible, impreso en 
Braille, entre otras. 

Promoción de estilos de vida saludables para futuras madres y 
padres, que genere condiciones propicias de salud para futuros 
embarazos. 

 

Promoción de maternidades y 
paternidades, responsables, 
deseadas, informadas que 

aseguren condiciones idóneas 
para el desarrollo integral de 

la primera infancia.

Promoción de  la educación, sensibilización e información para 
preparar a adolescentes y adultos como madres y padres 
responsables, cariñosos y protectores. 

Articulación y coordinación de  las intervenciones existentes y 
las nuevas para prevenir el embarazo adolescentes a nivel 
nacional, regional y local. 
 

Articulación y desarrollo  (cuando sea necesario) de programas 
educativos y psicosociales innovadores para la prevención de 
la violencia, maltrato y abandono infantil. 
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ETAPA PRENATAL 
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Ampliar y garantizar los servicios de 

atención de la salud integral y 
seguimiento del proceso de gestación: 

proteger la vida y mitigar los riesgos 

Garantía de atención médica por embarazos de alto 
riesgo a niñas, adolescentes, a personas en edad 
fértil, mujeres mayores de 35 años  o en situación 
de discapacidad, que permita generar condiciones 
adecuadas para el bebé. 

Garantía de acceso y ampliación de la cobertura de 
la consulta prenatal que promueva un efectivo 
control del desarrollo del  embarazo, que incluya la 
provisión efectiva del ácido fólico, curso de parto 
psico-profiláctico. 

Ampliación de  la cobertura de servicios de control 
y seguimiento de nutrición para la madre gestante 
con especial énfasis en aquellas que se encuentren 
en situación de riesgo (tanto del contexto como de 
su condición individual). 

Promoción de procesos que identifiquen 
situaciones de riesgos reales y potenciales y zonas 
de riesgo que puedan afectar directamente el 
desarrollo de los niños y niñas en el proceso de 
gestación. 

 

Garantizar programas educativos, 
informativos y de acompañamiento a las 
madres, padres y otros familiares en el 

periodo de gestación 

Desarrollo de programas educativos sobre cuidados 
prenatales y de preparación para el parto. 

Impulso a las acciones complementarias dirigidas a 
promover vínculos iniciales positivos y sanos entre 
la pareja, entre los progenitores, sus hijos e hijas y 
otros familiares. 

 

Fortalecer los servicios de apoyo 
psicosocial a las familias y personas para 
promover maternidades y paternidades 

afectivas, responsables y protectoras 

Desarrollo e  implementación de programas  de 
educación integral familiar tipo  “Escuela para 
padres”, que incluya prevención de violencia, 
maltrato y abandono infantil (continuidad de acción 
preconcepción). 

Promoción de  acciones para establecer protocolos 
y mecanismos adecuados para la atención y 
referencia efectiva a servicios y programas 
especializados para futuros madres y padres en 
situación de alta vulnerabilidad física o socio-
afectiva, ofreciendo apoyos socio-educativos y 
terapéuticos. 
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ETAPA DEL  

NACIMIENTO -2 AÑOS 
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Ampliar la cobertura y mejora en la calidad de 
los servicios de salud integral dirigida a la 

primera infancia 

Promoción de servicios médicos regulares y 
especializados (odontológicos, nutrición, 
higiene, vacunación y tamizaje) con calidad, 
equidad, universalidad y enfoque de género. 

Ampliación y fortalecimiento de las actividades 
educativas y formativas para lograr que las 
familias asistan a las consultas de crecimiento y 
desarrollo, se mantengan o amplíen las visitas 
domiciliares, visitas a centros de atención 
integral.  

Promoción, garantía y ampliación del  derecho 
a la lactancia materna. 

Garantía de  condiciones para madres y padres 
o encargados que trabajan para que 
acompañen a sus hijos e hijas hospitalizados o 
con enfermedades crónicas que requieran citas 
frecuentes. 

Dotación a los diferentes servicios de recurso 
humano capacitado, fortalecido, empoderado, 
con competencias en infancia temprana. 

 

Garantía y fortalecimiento de la educación 
familiar integral 

 

 Fortalecimiento de los servicios y programas 
de información a las madres, padres y 
encargados de niños y niñas menores de 3 años 
sobre los procesos de desarrollo, estimulación 
temprana e indicadores tempranos de 
problemas. 

Fortalecimiento, creación y ampliación de 
centros de atención integral y otras alternativas 

flexibles de protección diurna y nocturna 
estatales, comunales o privadas 

Ampliación de la cobertura, calidad (enfoque 
de desarrollo integral), efectividad y eficiencia 
de los servicios de atención integral a la niñez 
con la participación activa de las familias. 

Fortalecimiento y mejoramiento del   Programa 
de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo 
Infantil 
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Promoción de maternidades y paternidades, 
responsables, deseadas, aceptadas e 

informadas que aseguren condiciones idóneas 
para el desarrollo integral de la primera 

infancia 

Creación de un programa de recuperación para 
supervivientes de violencia cuando fueron 
niños(as)  para   romper el ciclo de violencia. 

Intervención a población identificada como 
agresora y negligente hacia personas menores 
de edad. 

Generación y provisión de  servicios de apoyo 
educativo y de otra naturaleza para madres, 
padres  encargados de niños y/o niñas con 
discapacidad o en situación de alta 
vulnerabilidad. 

Garantía del desarrollo de programas de apoyo 
dirigidos principalmente a personas que viven 
en zonas rurales, territorios indígenas y zonas 
limítrofes que cuentan con pocos servicios. 

Desarrollo de programas de estimulación 
cognitiva, lingüística y socioemocional en 
diversos espacios públicos. 

Generación de  procesos que fortalezcan 
servicios de atención psicosocial y tratamiento 
de situaciones de riesgo, abandono, maltrato y 

otras 

Promoción de iniciativas coordinadas y 
articuladas interinstitucional e 
intersectorialmente para la prevención de la 
violencia en contra de la primera infancia. 

Articulación y desarrollo de programas 
educativos y psicosociales innovadores para la 
prevención de la violencia, negligencia, 
maltrato y abandono infantil. 

Promoción de la  no institucionalización y la des 
institucionalización de los niños y niñas 
menores de 3 años 
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ETAPA DE 3-5 AÑOS 
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Acceso, defensa, garantía y fortalecimiento del 
derecho a la atención integral en salud 

Garantía y fortalecimiento de los servicios de 
promoción, prevención y educación integral en 
salud de niñas y niños,  con calidad, acceso, 
equidad, universalidad, enfoque de derechos, 
solidaridad y enfoque de género. 

Promoción de  estilos de vida saludables y una 
nutrición balanceada para favorecer el 
desarrollo integral. 

Promoción de la actividad física, la recreación 
de los niños y niñas preescolares (educación 
inicial), en espacios seguros, accesibles y 
adecuados, que siente las bases para un estilo 
de vida saludable.  

Creación y fortalecimiento de programas de 
seguimiento y apoyo en el hogar en casos de 
niños y niñas con necesidades especiales en 
salud. (en todas las etapas) 

 

Garantía de acceso y cobertura de procesos 
educativos formales y no formales de calidad y 

adaptados a las necesidades de desarrollo 

Garantía de procesos educativos estimulantes, 
de aprendizaje, de calidad, acceso y aplicación 
universal, adecuados a esta etapa de 
desarrollo, desde transición hasta segundo 
grado. Incluyendo el uso de las tecnologías de 
la información (TIC’s) 

Promoción de servicios de educación y 
atención para poblaciones con necesidades 
específicas y en zonas de difícil acceso 
geográfico. 

Atención educativa especializada a niños y 
niñas preescolares (educación inicial) y sus 
familias, en situación de alto riesgo o 
vulnerabilidad, que se encuentran ubicados en 
las diferentes alternativas de protección y 
atención, para la formación de hábitos, 
actitudes y valores. 

Fortalecimiento, creación y ampliación de 
centros de atención integral y otras alternativas 

flexibles de protección diurna y nocturna 
estatales, comunales o privadas. 

Garantía de acceso y cobertura de los servicios 
de atención integral de la primera infancia. 

Promoción y garantía de conocimiento y 
capacidades en el personal docente para 
desarrollar adecuadamente el proceso 
cognitivo de la primera infancia. 
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Acompañamiento a padres, madres, 
cuidadores, docentes y otros profesionales 

para garantizar procesos de desarrollo 
adecuados para la primera infancia 

 

Desarrollo de programas para madres, padres, 
encargados y/o cuidadores con énfasis en: 
prevención del maltrato, negligencia, abuso 
sexual, así como en los procesos de educación 
inicial y transición (continuidad del programa 
en etapas anteriores) 

Estimulación oportuna acorde a la edad, 
relaciones afectuosas, necesidades y derechos 
socio-afectivos, patrones de crianza, formas 
efectivas de disciplina y manejo de límites. 

Promoción de espacios de recreación 

Promoción del desarrollo integral de la primera 
infancia mediante la mejora, ampliación y 
desarrollo de espacios de recreación.  
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ETAPA DE 6-8 AÑOS 
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Acceso, defensa, garantía y fortalecimiento del 
derecho a la atención integral en salud en el 

período de tamizaje e inicio de la etapa escolar 

Fortalecimiento del programa de salud escolar 
tanto en cuanto a la salud y nutrición de los 
niños y niñas, como las condiciones físico-
sanitarias de los establecimientos educativos. 

Detección temprana y atención especializada 
eficiente, eficaz y accesible para los niños y 
niñas y sus familias, que enfrenten o sean 
víctimas de situaciones como trabajo infantil, 
callejización, adicciones, explotación sexual, 
exclusión del sistema educativo formal y no 
formal, trastornos psiquiátricos y/o 
emocionales, enfermedades terminales, entre 
otros. 

Ampliación y fortalecimiento de atención 
especializada, diferenciada y oportuna de niños 
y niñas en condición de: 

o Vulnerabilidad, pobreza y riesgo social 
(trabajo infantil, explotación sexual, 
negligencia, maltrato físico) 

o Víctimas de abuso o en estado de 
embarazo 

o Violencia del entorno 
o Adicciones 
o Problemas psiquiátricos 
o Problemas de salud  
o Discapacidades 
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Promoción de capacitación y formación para 
padres, madres y encargados que 

promuevan condiciones idóneas para el 
desarrollo integral de la primera infancia. 

 

Fortalecimiento de programas para madres, 
padres, encargados y cuidadores, así como las 
personas que atiendan o trabajen en primera 
infancia con énfasis en los procesos de transición 
hacia la vida escolar: (continuidad del programa 
en etapas anteriores) 

Promoción de procesos de aprendizaje 
novedosos y libres de exigencias 

escolarizantes 

Reconocimiento de  que los derechos del niño y la 
niña establecen la necesidad de promover 
servicios educativos y de atención, que garanticen 
el derecho a realizar sus potencialidades y a la 
estimulación óptima en todas las áreas del 
desarrollo, de acuerdo a sus particularidades; así 
como a una disciplina que respete sus derechos y 
contribuya al desarrollo progresivo de su sentido 
de responsabilidad. 

Fortalecimiento de  alternativas que ofrezcan 
opciones lúdicas durante la etapa de transición, 
respetando sus diferencias individuales, culturales, 
étnicas y geográficas. 

Promoción de  la atención integral y educativa a 
las poblaciones con necesidades educativas 
especiales, discapacidad, talentos, vulnerabilidad 
y/o riesgo social y a sus familias. 

Promoción de  procesos de formación profesional 
que incorporen la especialización en atención de 
la primera infancia. 

Acompañamiento a las familias y personas 
encargadas de niños y niñas que ingresan al ciclo 
escolar de primaria. Incluyendo en el uso de las 
TIC’s. 

 

Garantizar espacios para 
la recreación 

Garantía de la participación de actores locales en las 
iniciativas de creación y recuperación de espacios para la 
recreación. 

Ejercicio efectivo del derecho a la recreación, juego, arte, 
deporte, cultura para niños y niñas menores de tres años en 
el contexto familiar, educativo y comunitario. 

Aprovechamiento de la infraestructura existente, creación de 
nueva infraestructura y espacios para a recreación y juego en 

condiciones seguras y adecuadas.  

Mejoramiento de los espacios de recreación y juego en las 
comunidades, centros de cuido y preescolares  
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